
Precios fle suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.
Extranjero: ídem........................ 10,00 —
Ultramar: ídem...........................  15,00 __
Número suelto............. ............... 0,50 __

ñSminisfración y suscripción.

.......' jiiúiuJ, liíipri'Dlii liiiiiidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S K  r * T J B L T C A  L O S  L U N E S

IS C 31 A  B  I  <>

A puntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 18 del actual.

A lcaldía P residencia: Anuncio fi jando-fecha para presentación 
de cupones de las Deudas municipales que se detallan. — Bando 
de rectificación del Censo Electoral para elegir los jurados del 
Tribunal de esta Corte.

S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro dando a conocer el nombramiento de Au­
xiliar habilitado de la Recaudación de Arbitrios del distrito de 
la Inclusa,—Otro de hallarse depositado en la Secretaría, para 
quien justifique ser su propietario, dos portamonedas contenien­
do vanos efectos, y cantidad en metálxo, hallados en ei «Metro­
politano».—Pliegos de condiciones de la subasta que se intenta 
celebrar para contratar el suministro de varios efectos con des­
tino a la Imprenta Municipal.—Acuerdos adoptados por la Comi­
sión ejecutiva del Montepío Municipal,—Licencias expedidas por 
el Negociado 4.“, por la Sección de Obras de Construcción en el 
Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarías. 
Subastas pendientes de celebración.—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Esta­
dística de mortalidad en Madrid durante el mes de abril pasado.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores immicipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
Policía urhana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros. Servicios de Alumbrado, Eléctricos e industriales,—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Delegaciones .Municipales. 
Servicios prestados por los guardias municipales.

B eneficencia: Servidos prestados por ia ConsuHa de Derma­
tología y Profilaxis durante el primer trimestre del año actual.

abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Iniiumaciones verificadas del 14 al 20 de mayo 
de 1926,

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión munici­
pal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de marzo de 1926.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 19 de mayo de 1926.-£ lr -  
/racfo .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Sres. Antón, Garcilaso de la 
Vega, Gómez Roldan, González del Valle, Martín Alvarez, 
Martin González, Resines y Romero.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de ia mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 12 del 
actual.

Asuntos a! despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del actual, en la que propone se ofrezca en 
la primera Casa Consistorial una recepción en honor de la 
Misión Comercial e Industrial mejicana y  que se contribuya con 
la suma de 2,000 pesetas a los gastos que al Comité ejecutivo 
organizado para recibir a la expresada Misión le origine la 
excursión a Toledo, siendo cargo los gastos que aquella fiesta 
ocasione y esta subvención, representa al capítulo XVII, «im­
previstos», del presupuesto en curso.

2 , “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del actual, proponiendo la celebración en la primera 
Casa Consistorial de una recepción en honor del Congreso 
Esperantista, y que los gastos que dicha fiesta ocasione sean 
cargo al capítulo XVII, «Imprevistos», del presupuesto en curso.

3 . “ Dada cuenta de una comunicación del Concejal D. An­
tonio Gómez Vallejo, fecha 12 del corriente, interesando en la 
necesidad de ausentarse de esta Corte para atender al restable­
cimiento de su .salud, se le concedan dos meses de licencia al 
referido objeto y la oportuna designación de sustituto para la 
Delegación del distrito del Centro que actualnijenté desempe­
ña, se acordó de conformidad con lo solicitado,

ORDE N DEL DÍ A

SOBRE LA MESA

Expedientes con propuesta de (os Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Policía urbana

4.” Aprobar un decreto, fecha 6 del corriente, en el que 
se propone se aprueben las bases formuladas por el señor In­
geniero Director de Vías públicas que figuran en el expedien-

A yu ntam ien to  ai Ill
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te para fel concurso de instalación de un surtidor de gasolina 
en la calle del Pacifico, esquina a la Avenida de Menéndez 
Pelayo, concedida en sesión de 9 de diciembre a D. Antonio 
Ramos Anguiano, dándose cumplimiento del acuerdo por el 
Negociado de Subastas, con la aclaración a la base 2A de que 
donde dice «pague contribución» debe decir «pague contribu­
ción industrial o impuesto de utilidades como expendedor de 
gasolina», y debiendo comprobarse previamente que el empla­
zamiento está a más de 500 metros, medidos en línea recta, 
de otro aparato instalado.

5 . “ Aprobar un decreto, fecha 6 del corriente, en el que 
se propone se aprueben las bases formuladas por el señor In­
geniero Director de Vías públicas que figuran en el expedien­
te para el concurso de instalación de un surtidor de gasolina 
al final de la caile de Alcalá, cerca del encuentro con la de 
Almería, concedida en sesión de 17 de marzo ultimo a D. Ca­
milo Paniego, dándose cumplimiento al acuerdo por el Nego­
ciado de Subastas, con la aclaración a la base 2 .“ de que don­
de dicg «pague contribución industrial» debe decir «pague 
contribución industrial o impuesto de utilidades como expen­
dedor de gasolina».

6 . ° Aprobar un decreto, fecha 6 del actual, en el que se 
propone se aprueben las bases formula'das por el señor Inge­
niero Director de Vías públicas que figuran en el expediente 
para el concurso de instalación de un surtidor de gasolina en 
la calle de Trafalgar, frente al número 16, concedida en sesión 
de 9 de diciembre pasado a D, Justo Velasco, dándose cumpli­
miento al acuerdo por el Negociado de Subastas, con la acla­
ración a la base 2.° de que donde dice «pague contribución 
industria!» debe decir «pague contribución industria! o im­
puesto de utilidades como expendedor de gasolina».

7 °  Se dió cuenta de un decreto del señor Teniente de Al­
calde Delegado de Policía urbana, fecha 6 del corriente, en eí 
que propone, conforme con el Negociado, se aprueben las ba­
ses formuladas por el señor ingeniero Director de Vías publi­
cas que figuran en el expediente para el concurso de instala­
ción de un sustidor de gasolina frente ai número 13 duplicado 
de la calle de Torrijos, concedida en 1 de julio de 1925 a don 
Luis Fernández Riesgo, dándose cumplimiento al cuerdo por 
el Negociado de Subastas, con la aclaración a la base 2.'* de 
que donde dice «pague contribución industrial» debe decir 
«pague contribución industrial o impuesto de utilidades como 
expendedor de gasolina», y debiendo comprobarse previamen­
te que el emplazamiento está a más de 500 metros, medidos 
en línea recta, de otro aparato instalado.

Y habiendo quedado patentizado como resultado de la in- 
formacióii.practicada al efecto, que el surtidor de que se trata 
se hallaba ya instalado sin la correspondiente licencia, la Co­
misión municipal Permanente aprobó la propuesta del señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Policía urbana, con la en­
mienda verbal formulada por el Sr. Antón y concretada por la 
Presidencia, de que se impondría al industrial de que se trata 
la sanción correspondiente por la infracción cometida y  que, 
en el caso de que resultara adjudicatario se le exigiría el pago 
de los atrasos comprobados.

Delegación ñe Benefleeneia y Sanidad

8.° Conceder a D. Manuel Rodríguez Corral, Oficial de 
segunda clase de Administración, con destino en la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, la gratificación anual de pese­
tas 1.250, que tenía asignada su antecesor, por ser funciones 
que para su desempeño necesitan de horas extraordinarias ade­
más de las hábiles de la mañana, y en consecuencia, se le abo­

ne la cantidad correspondiente a esta gratificación desde 11 de 
febrero último que viene desempeñando tales funciones gratifi­
cadas, con cargo al concepto 162 del presupuesto en curso; 
todo ello teniendo en cuenta lo informado por el Jefe Admi­
nistrativo de la Casa de Socorro y visto lo manifestado por la 
Intervención, que afirma la existencia y percibo de diclia gra­
tificación por el funcionario que le precedió en la prestación 
de tales servicios.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión dfi Ensanche

9.“ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Ensanche, fecha 13 del pasado mes de abril, en el que propone 
los ascensos que a continuación se expresan para cubrir una 
vacante de Jefe de Negociado de primera clase de la Secreta­
ría de este Ayuntamiento, afecto al escalafón administrativo 
del Ensanche, producida por jubilación reglamentaria por edad 
del que la desempeñaba, D. Baldomcro Fernández Ruiz; todo 
ello de conformidad con lo que establece el articulo 16 del vi­
gente Reglamento de Empleados municipales:

A la vacante de Jefe de Negociado de primera clase, con 
el haber anual de 8.000 pesetas, el de segunda D, Salvador 
Alonso González, número 1 de ia categoría.

A esta vacante de Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el haber de 7.ÜO0 pesetas, D. Juan San Martín y Ruiz 
Castellanos, número 1 de los de su categoría.

A la vacante de Jefe de Negociado de tercera dase, con 
6.000 pesetas anuales de haber, D. Ramiro Hernández Conde, 
número 1 de la clase de Oficiales primeros. •

A la anterior vacante de Oficial primero, con 5.000 pese­
tas de haber anual, D. Federico Cruxelles y Díaz, número 1 
de los Oficiales segundos.

A esta vacante de Oficial de segunda dase, con 4.000 pe­
setas de haber anua!, D. Manuel Rosón y González, número 1 
de ¡05 Oficiales de tercera clase; debiendo declararse la amorti­
zación de esta última vacante en la repetida categoría de Ofi­
ciales de tercera clase, y advirtiéndose que todos los anterio­
res ascensos surtirán todos sus efectos, tanto en lo relativo a 
la antigüedad, como al percibo de haberes devengados, a partir 
del 28 de febrero del presente año, o sea a la fecha siguiente 
a aquella en que se produjo la jubilación del Jefe de Nego­
ciado de primera ciase D. Baldomero A, Fernández Ruiz, des­
estimándose la solicitud formulada en 20 de marzo último por el 
Oficial de tercera clase del Ensanche D. José Silva y Aram- 
buro para que se le conceda el ascenso a la vacante producida 
en la clase de Oficiales de la segunda de dichas categorías, 
por tenerse en cuenta que el acceder a lo pretendido por este 
señor supondría antifcipar la resolución de los recursos con­
tenciosos que actualmente se encuentran pendientes de fallo 
en el Tribunal provincial y que afectan a otros acuerdos adop­
tados con anterioridad, y de los cuales recurrió dicho funcio­
nario. _

A continuación se dió cuenta de un informe de ia Comisión 
especial de reorganización de servicios, fecha 8 del corriente, 
por el que entiende, con vista de las hojas de servicios de los 
Sres. Silva y Rosón, corresponde el ascenso al primero;

Primero. Por ser más antiguo en la Administración mu­
nicipal.



Segundo. Por ser más antiguo en su categoría.
Tercero. Por tener mayores servicios en ella, aun des­

contando el tiempo de su excedencia; y
Cuarto. Porque el referido Sr. Silva reclamó sobre el 

escalafón y fué admitida su reclamación por la Comisión muni­
cipal Permanente en sesión de 25 de noviembre último, no 
teniendo, en cuanto a la corrida de escala, nada que manifes­
tar la Comisión al principio mencionada.

Previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el dictamen de la Comisión con excepción de la últi­
ma parte del mismo, por lo que se refiere a la provisión de i a 
vacante de Oficial segundo, acordándose que respecto a dicho 
extremo informen los-sefiores Letrados consistoriales en aten­
ción a las divergencias que se observan entre el critefio de la 
Comisión de Ensanche y el de la de reorganización de ser­
vicios.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Haelenda munlelpal

10. Abonar al Jefe de Negociado de segunda clase de 
Contabilidad, Subcajero de la Depositaría de fondos munici­
pales, D. José Cea Montenegro, la cantidad de 938,88 pesetas 
a que asciende la diferencia de haberes devengados y  no per­
cibidos por el tiempo que desempeñó el cargo interino de De­
positario, o sea, desde el 13 de febrero al 5 de abril, inclusive, 
próximo pasado, siendo cargo dicha cantidad al capítulo VI, 
artículo 1 concepto 15B del presupuesto vigente de gastos.

11 a 16. Aprobar seis decretos de la Delegación de Ha­
cienda municipal en los que proponen, teniendo en cuenta el 
informe del Negociado, se desestimen, de conformidad con los 
de los señores Letrados consistoriales que figuran en los res­
pectivos expedientes, los recursos de reposición interpuestos 
por los Oficiales de Contabilidad de este Ayuntamiento, que 
a continuación se expresan, contra acuerdo municipal de 14 de 
abril próximo pasado que desestimó las solicitudes al recono­
cimiento de antigüedad en la categoría y abono de diferencia 
de haberes, que también figuran unidos al expediente, a quie­
nes deberá notificarse en forma la resolución de la Comisión 
municipal Permanente:

Oficiales prim eros

D. Angel Carmona.
» Fernando Escassi Cebada.
» José Serrano.

Oficiales segundos

D. Francisco de los Cobos Fuentes.
* Evaristo Abel Cacho.
» Ladislao López.

17 a 19. Aprobar tres decretos del señor Teniente de Al­
calde Delegado de Hacienda municipal, en los que propone, 
teniendo en cuenta el informe del Negociado y de conformi­
dad con el de los señores Letrados consistoriales que figu­
ra en los expedientes respectivos, se desestimen los recursos 
de reposición interpuestos por ios Oficiales segundos de Ad­
ministración D. Jesús Fernández Estevan, D. Bernardo Ro­
dríguez Aivarez y D. Carlos Fernández Sopeña, contra acuer­
do municipal de 14 de abril próxitno pasado, que les denegó 
la solicitud de abono de diferencia de haberes y el reconoci­

miento de antigüedad en la categoría, que también figura en 
los expedientes, a quienes deberá notificarse en forma la reso­
lución de la Comisión municipal Permanente.

20. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincia! por D. Jesús Martínez López y otros Oficiales se­
gundos, contra acuerdo municipal denegatorio de reconoci­
miento de antigüedad en la categoría y abono de diferetida 
de haberes; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y expedirse las certificaciones corres­
pondientes, -

21 y 22, Acceder a lo solicitado por los señores que a con­
, tinnación se expresan, para que se les devuelva las sumas que 

se indican que habían satisfecho por el arbitrio de incremento 
del valor de los terrenos, plus valía, por transmisiones verifi­
cadas en distintas fechas, fundándose para ello en que las refe­
ridas transmisiones, por haberse verificado dentro del ejer­
cicio de 1919-20, no estaban comprendidas en el indicado 
arbitrio, toda vez que fué acordado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 8 de octubre último la devolución 
de las cantidades percibidas por razón del arbitrio mencionado 
en las transmisiones verificadas con anterioridad a la fecha en 
que entró en vigor la Ordenanza formada para su exacción, que 
fué aprobada por el Ministerio de Hacienda en ia Reai orden 
de 22 de junio, y teniendo en cuenta que en estos casos la 
transmisión lo fué con anterioridad a la que entró en vigor la 
referida Ordenanza y que en los expedientes se han cumplido 
los requisitos que dispone la circular de la Dirección general 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890, realizándose las referi­
das devoluciones como minoración de ingresos del indicado 
arbitrio:

Por D, Angel Revello Cuesta, en instancia fecha 18 de 
julio de 1924, la suma de 3.870 pesetas, por la transmisión 
verificada en 4 de junio de 1920 de un hotel sito en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 29 moderno.

Por D. Severiano Urdín Alfaro, en instancia fecha 14 de 
enero de 1925, la suma de 1.738,18 pesetas, por la transmi­
sión verificada en 6 de octubre de 1919 de la finca número 80 
de la calle de Torrijos. ■

23. Anunciar nueva subasta, en vista de lo actuado en el 
expediente, en el precio tipo señalado por el señor Arquitecto 
de la sección, de 101.075,15 pesetas, en lugar del de pese­
tas 116.631,78 que figuraba para las subastas anteriormente 
celebradas y a las cuales no se presentaron licitadores, para la 
enajenación del solar propiedad de la Villa sito en la calle de 
Mesonero Romanos, 2 y 4, con vuelta a la del Carmen, 26; 
debiendo darse cuenta de este asunto al Ayuntamiento Pleno.

24. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formulados por las dependencias 
correspondientes que han de servir de base a la subasta para 
la enajenación del solar número 54 de la calle de Toledo, con 
vuelta a la plaza de la Berenjena, de propiedad de la Villa, en 
el precio tipo de 40,989,31 pesetas, fijado por el Arquitecto 
nnmicipal; todo ello teniendo en cuenta io actuado en el expe­
diente, y debiendo, en cumplimiento de lo que se dispone en el 
párrafo 3." de! articulo 153 del Estatuto Municipal y en el ar­
tículo 46 del Título III del Reglamento de organización y fun­
cionamiento de los Ayuntamientos, darse cuenta de este asunto 
al Ayuntamiento Pleno, si su acuerdo fuese conforme con la 
propuesta.

25. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativasformulados por las dependencias corres­
pondientes que han de servir de base a la subasta para la ena-
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jeuación del solar número 15 de la calle de los Reyes, con 
vuelta a la del Alamo, propiedad de la Villa, en el precio tipo 
de 16.488,20 pesetas, fijado por el Arquitecto munidpai; todo 
eilo teniendo en cuenta lo actuado en el expediente, y debien­
do, en cumplimiento de lo que se dispone en el párrafo 3 .“ del 
Reglamento de organización y funcionamiento de los Ayunta­
mientos, darse cuenta de este asunto al Ayuntamiento Pleno, 
si su acuerdo fuese conforme con la propuesta.

26. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por las dependencias co­
rrespondientes que han de servir de base a la subasta para la 
enajenación del solar número 11 y 13 de la calle de Postas, 
con vuelta a ia de San Cristóbal, 13, de propiedad de la Villa, 
en el precio tipo de 32.541,32 pesetas, fijado por el Arquitecto 
municipal; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente, y debiendo, en cumplimiento de lo que se dispone en 

.el párrafo 3 .” del artículo 153 del Estatuto Municipal y en el 
artículo 46 del Título III del Reglamento de organización y 
funcionamiento de los Ayuntamietitos, darse cuenta de este 
asunto al Ayuntamiento Pleno, si tal acuerdo fuese conforme 
con la propuesta.

A propuesta del Sr. Martín González quedó sobre la mesa 
un decreto proponiendo, de conformidad con la Intervención 

•y los señores Letrados consistoriales, que en los pliegos de 
condiciones para las subastas de obras y servicios se suprima 
en lo sucesivo la partida de 14 por 100 de gastos de contrata, 
reduciendo el precio tipo al coste material por la valoración en 
el mercado, y salvo las consignaciones para gastos de impre­
vistos.

Delegación de Abastos

27. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Ciemente Fernández González contra acuerdo 
municipal de 21 del pasado mes de abril, por virtud del cual se 

, desestima en todas sus partes la instancia de dicho señor, soli­
citando indemnización de 4.813.825,60 pesetas, valor que dice 
de las industrias que venía ejerciendo, y que especifica en el 
cuerpo de dicha instancia, confirmándose, por tanto, dicho 
acuerdo recurrido y notificándose esta resolución al precitado 
§efior, con entrega de copia literal de la misma, previniéndole 
que contra ella puede entablar, si lo considera conveniente a 
su derecho, recurso contendoso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial, detro del plazo de un mes.

Delegación de Políeia urbana

28. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en ei recurso conten- 
cioso-adrninistrativo interpuesto porei contratista de suminis­
tro de material automóvil con destino al Servicio contra' Incen­
dios, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de 
marzo último, que desestimó uii, recurso de reposición inter­
puesto contra otro decreto de 6 de febrero que declaró no 
haber lugar a devolver la fianza constituida en garantía del 
contrato celebrado, mientras no justificase el pago de la contri­
bución industrial en concepto de contratista.

29 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, cotí sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Severino Bayo Notario, para establecer una fábrica 
de jabón con caldera de 100 kilogramos y de lejía con depó­
sito de 100 litros en la Ronda de Toledo, 7. '

A D. Antonio de la Vega, para establecer un café bar en 
la calle de García de Paredes, 2.

A D. Domingo Llórente y Llórente, ampliación de licencia 
de carpintería con una sierra de cinta de 0,50 metros y una 
planeadora en lá calle de Fray Luis de León, 7.

A D. José Vengara, para instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de Santiago el Verde, 6.

A doña Teresa Vegaso, para ampliación de carnicería a „sal­
chichería y venta de tocino y jamón en la calle de San Car­
los, 8.

A D. Andrés Remacha, para establecer un taller de cerra­
jería con una máquina e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la caile de Cáceres, 8.

A D. Luis Sancho, para ampliación de licencia de taller de 
marmolista con una máquina de aserrar y otra de pulimentar 
en la calle de García de Paredes, 33.

A Aguí lar y Terán (S. A.), para establecer un taller de 
broncista e instalar cinco electromotores con fuerza total de 
26,67 caballos en la calle de Zurbano, esquina a Bretón de 
los Herreros.

A los Sucesores de Matías López (S. A .), para instalar dos 
electromotores, uno de un caballo de fuerza y otro de 4,85 en 
la calle de Manuel Cortina, 3; desestimándose una reclama­
ción presentada por infundada.

Delegación de Gobierno interior

38. Declarar ascendido a D. Ricardo Vicente Delgado a 
la categoría de Jefe de Negociado dé segunda clase con el 
haber anual de 7.000 pesetas desde la fecha de 22 de junio 
de 1923 en que ascendió D. Angel del Hoyo San Juan, con la 
antigüedad y demás derechos inherentes a aquella categoría 
y fecha, con excepción del de percibir diferencia de haberes; 
todo ello en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre­
mo de 10 de febrero de 1926, que confirmó la de la Audiencia 
en cuanto a afirmar lo extemporáneo del recurso del indicado 
señor contra el ascenso de D. Gonzalo Federico Mata y su 
procedencia contra el de D. Angel del Hoyo.

Delegaeión de Justicia

39. Desistir, de conformidad con !o informado por los 
señores Letrados consistoriales, de la interposición de recurso 
de casación por la perentoriedad del plazo conque ha sido 
iniciado contra la sentencia de la Audiencia que en pleito 
promovido por la Sacramental de Santa María revoca el de­
creto de la Alcaldía Presidencia denegando licencias solicita­
das por dicha Sacramental para construir sepulturas y nichos 
en el patio de la Concepción del Cementerio de la precitada 
Sacramental, con la petición al efecto formulada ante la Sala 
sentenciadora del testimonio de la sentencia dictada en grado 
de apelación, procediendo a los fines de que la representa­
ción del Ayuntamiento pueda presentar el oportuno escrito 
de desistimiento de dicho recurso de casación, que la Comi­
sión municipal Permanente adopte el acuerdo correspondiente, 
que habrá de ser sancionado por el Ayuntamiento Pleno, y 
se comunique al señor Procurador consistorial D. Eduardo Mo­
rales, como representante de la Corporación en dicho pleito.

40. Desistir, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, de la apelación, entablada ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de la sentencia confir­
matoria de providencia gubernativa que revocó acuerdo muni­
cipal negando a D. José Cavanna, ex arrendatario del Parque 
Zoológico, el abono del 50 por 100 del importe de varios ejem-
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piares adquiridos por el mismo con destino a dicho Parque des­
pués de terminado el contrato de arriendo, con objeto de evitar 
los perjuicios consiguientes al desfavorable éxito de la apela­
ción y la preceptiva condena de costas en esta segunda ins­
tancia; debiendo ser sancionado este asunto por el Ayunta­
miento Pleno para que el Procurador consistorial D. Eduardo 
Morales que lleva la representación del Ayuntamiento, pueda 
presentar el correspondiente escrito de desistimiento, antes de 
que se vayan produciendo los gastos inherentes a la tramita­
ción del recurso en la nueva fase de la apelación de sentencia 
difctada por el Tribunal provincial de lo Contencioso.

41. Personarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Ad­
ministración, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por doña Juana Cimorra 
Amilliga, asistida de su esposo D. José Romero Qómez y os­
tentando los derechos de su diñmto padre D, Emilio Cimorra 
Mercado, como su única hija y universal heredera, contra la 
denegación tácita del excelentisinio Ayuntamiento a la petición 
hecha por su causante en 2 de junio de 1917, referente a que se 
hiciera la revisión de precios de su contrata de construcción, 
reconstrucción y conservación de pavimentos de asfalto de la 
vía pública; debiendo someterse este asunto al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, para su sanción.

42. Desistir, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, de los recursos que a continua­
ción se expresan, interpuestos contra Reales órdenes que auto­
rizaron a la Compañía «Metropolitano Alfonso XII!» para la 
instalación de diversas líneas de ferrocarril, en vista de la sen­
tencia dictada con fecha 5 de abril próximo pasado por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo:

Recurso incoado contra Real orden del Ministerio de Fo­
mento de 29 de diciembre de 1924, por la que se desestimó 
instancia de la Alcaldía en la que se pedía que se declarase 
incompetente para conocer de la instancia presentada por la 
Compañía «Metropolitano Alfonso XIII» para la aprobación de 
un proyecto de ferrocarril secundario de la plaza del Progreso 
a la Fuentecilla,

Idem contra Real orden de 11 de julio de. 1925, del mismo 
Ministerio, que aprobó el proyecto antedicho.

Idem contra Real orden de 3 de julio de 1925, que aprobó 
la modificación de los accesos de la línea del «Metro» Sol- 
Quevedo en la plaza de San Bernardo,

Idem contra Real orden de 3 de noviembre de 1925, que 
otorgó concesión al «Metropolitano Alfonso XIII» en la línea 
de Cuatro Caminos al Estrecho.

Idem contra Real orden de 7 de mayo de 1925, sobre insta­
lación de una línea de tranvías del Hipódromo a Santa Engra­
cia, por Ríos Rosas, que ha solicitado la Compañía de Tranvías 
de Madrid.

Debiendo desistirse también del recurso contra Real' orden 
de la Presidencia del Directorio Militar de 15 de diciembre 
de 1925, que decidió que las disposiciones del Estatuto en ma­
teria de tranvías sólo son aplicables en las peticiones que se 
deduzcan a partir de 1 de abril de 1924, rigiéndose las ante­
riores por la ley de Ferrocarriles, pues esta Real orden ha 
sido confirmada expresamente en el considerando tercero déla  
sentencia cuya copia va unida al expediente como base y fun­
damento de la resolución que se dicta.

Queda pendiente y debe ser continuado el recurso referen­
te a la línea del Estrecho a Tetuán de las Victorias, pues el 
expediente se inició con petición de la «Compañía Metropoli­
tano Alfonso XIII» en fecha posterior a 1 de abril de 1924, 
habiéndose de esperar confiadamente que en virtud de lo re-

sLielíp en la sentencia citada se declare la nulidad de la Real 
orden recurrida por haberse dictado con manifiesta incompe­
tencia, debiendo encarecerse la urgeticia en la resolución de 
este asunto, pues algunos de los recursos citados se encuen­
tran en trámite muy avanzado, pendiendo solo de vista.

Delegación de Obras públicas municipales

43. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en el interdicto de retener 
o recobrar interpuesto por el Procurador D. Alfonso Soto y 
Musiera en nombre y representación de D. Angel Sáinz Do­
mínguez, contra el Ayuntamiento y el contratista de las obras 
de la Gran Via, para que se le reponga en la posesión del 
cuarto-tienda que ocupa en la casa número 9 de la calle de 
Santa Margarita, mediante la reedificación del techo y*muros 
o sea en la forma en que estaba antes de empezar el derribo 
del mencionado edificio, para de esta forma ejercitar cuantas 
acciones sean pertinentes a oponerse a lo solicitado por el refe­
rido Sr. Sáinz Domínguez, debiendo contenerse el informe de 
los Letrados consistoriales y el acuerdo que recaiga, en certi­
ficación que habrá de entregarse al Procurador D. Eduardo 
Morales Díaz, designado para ostentar la representación del 
Ayuntamiento para que la presente en el acto de la compare­
cencia verbal que tendrá efecto el día 20 del actual, en el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Inclusa (Secretaría 
del Sr, Torres Santos), ante quien pende la resolución del 
asunto, encareciéndose la urgencia en la expedición de la indi­
cada certificación.

44. Aprobar un presupuesto importante 7,784 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Director del servicio de 
Alumbrado para la instalación de 28 faroles de gas en las calles 
Nueva Avenida, Valencia y Elipa, de! barrio de la Fuente del 
Berro, siendo cargo dicha suma a la partida consignada en el 
capítulo IV, artículo 1.", concepto 104 del presupuesto vigente; 
todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el expediente.

45. Aprobar un presupuesto importante 1,820 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para reformar el de 
la glorieta de las Pirámides, puente y carretera de Toledo, y 
que dicho gasto sea cargo al crédito consignado al capítulo ¡V, 
artículo 1.“, concepto 104 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

46. Aprobar un presupuesto importante 1.125,50 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para la reforma y 
aumento del mismo en la calle de San Cristóbal, y que el ex­
presado gasto se satisfaga con cargo al crédito consignado en 
el capítulo IV, artículo 1.”, concepto 104 del vigente presu­
puesto.

47 a 60, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. José González, en José del Río, sin número.
A D. Maximino Granado, en el paso C de la Dehesa de la 

Arganzuela, sin número. ■
A D. Ceferino Riúz Valero, en Vicenta Parra, sin número, 

con vuelta a la de Herederos.
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A D. Lorenzo Biázquez, en Armengot, 1, con vuelta a la 
del Maestrazgo y 1 duplicado, y que, aunque se halla dicha 
finca en las inmediaciones del cementerio, es preciso tener en 
cuenta que ya existen muchas construcciones en aquellos alre­
dedores y  que la actual crisis de la vivienda aconseja ciertas 
tolerancias,

A D. Luis Ripoll, para edificio de planta baja destinado a 
talleres, en Cadarso, 13.

A D, Francisco Ortega Palomino, para un grupo de vivien­
das en Julián González, con vuelta a la Avenida de San Isidro.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D, Fernando Cobo, en Santa Juliana, 25.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A doña Concepción Viguan, en Carnicer, 1.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Vicente Ferreres Cavaner, en Cartagena, 10, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los iníomies 
que constan en el expediente.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

A D. Hipólito Navarro, para casa, en Caravana, 4, con las 
mismas prescripciones que al anterior,

A doña Ramona Párraga Ocaña, para muro de cerramiento 
del solar de su propiedad, señalado con e! número 26 de la 
calle de Gutenberg, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

AI señor Marqués de Fontalba, en la fachada posterior del 
Teatro Fontalba de la calle del Desengaño, consistente en la 
colocación de dos marquesinas, con las mismas prescripciones 
que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D, Manuel Scara López, en el patio y en la tercera 
crujía de ia casa número 17 de la Costanilla de los Desampa­
rados, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

61. Conceder licencia a D. Antonio Sáez para construir 
una casa con garage  en el solar de su propiedad número 16 
de la calle de Eraso, con las mismas prescripciones que a ios 
anteriores y previa conformidad y cumplimiento por el intere­
sado de ¡ó que preceptúa la Real orden del Ministerio de Gra­
cia y  Justicia de 4 de septiembre de 1902; todo ello teniendo 
en cuenta lo actuado en el expediente,

PROPOSICIÓN

62. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Aldama completando la de 
dicho señor Concejal de que se dió cuenta en sesión de 28 de 
abril próximo pasado y en la que formulaba resoluciones res­
pecto á la aplicación del impuesto de mejoras urbanas en rela­
ción con el plan de obras de la Alcaldía Presidencia para un 
presupuesto extraordinario y para la realización de las obras 
de urbanización de la Castellana y Extrarradio.

Se levantó la sesión a las doce y  quince minutos de la tarde.

A L C A L D I A  PRE^SIDENCIA

A N U N C I O

En los días del próximo mes de junio que a continuación se 
expresan y horas de diez a doce de la mañana, podrán presen­
tarse con las fonnaiidades de costumbre en el Negociado de 
Deuda de la Intervención de Villa, el cupón de Deudas Muni­
cipales que vence en 1 de julio de) corriente año. Desde el 
dia 1, Expropiaciones en el Interior; desde el día 2, liquidación 
de Dendas y Obras públicas; desde el día 4, Empréstito de 1914; 
desde el día 5, Empréstito de 1918, y desde el día 7, Emprés­
tito de Mejoras Urbanas de 1923.

Madrid, 24 de mayo de 1926.—El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que en cumplimiento de lo que previene el 
artículo 17 de la ley de 22 de julio de 1912, en concordancia 
con el 9 .“ de [a misma, la Delegación local del Consejo de 
Trabajo que presido, en sesión de 7 del corriente, acordó pro­
ceder a la rectificación del Censo electoral para elegir los 
Jurados que han de actuar en el Tribunal industrial de esta 
Corte durante el bienio 1927-1928.

En su virtud vengo en disponer;
En los días laborables que median entre esta fecha y el 24 

de junio próximo viniente, de nueve de la mañana a dos de la 
tarde y en la Secretaría de ia Delegación, situada en la primera 
Casa Consistorial, podrán inscribirse en dicho Censo perso­
nalmente o por escrito, todas las personas naturales o jurídicas 
que tengan derecho a figurar en él, con arreglo a tos artícu­
los 1.“ y 10 de la ley citada. ’

Tienen derecho a ser electores en concepto de patronos:
Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranje­

ras, sea cual fuere su sexo o edad que ejerzan una industria, 
comercio, oficio o fabricación, o que sean propietarios o con­
tratistas de obras, y que además paguen contribución por cual­
quiera de los conceptos expresados.

Tienen derecho a ser electores en concepto de obreros:
Las personas naturales o jurídicas que prestan habitual­

mente un trabajo manual por cuenta ajena, comprendiéndose 
en este concepto los aprendices y dependientes de comercio.

Se exceptúan todas aquellas personas cuyos servicios sean 
de índole puramente doméstica.

En caso de incapacidad civil, por razón de edad, de las 
personas a quienes se refieren los párrafos anteriores, podrán 
ser incluidas en las listas las que legal mente las representen.

Están incapacitados para ser electores los impedidos física 
o intelectualmeníe, los quebrados no rehabilitados, los concur­
sados mientras no sean declarados inculpables, los que estén 
sujetos a interdicción civil y los condenados a penas aflictivas 
o correccionales, mientras no extingan la condena.

Salvo el caso de compromiso en amigables componedores, 
el Tribunal industrial conocerá:

Primero. De las reclamaciones civiles que surjan entre 
patronos y obreros, o entre obreros del mismo patrono, sobre 
incumplimiento o resci.sión de los contratos de arrendamiento 
de servicios, de los contratos de trabajo o de los de aprendi­
zaje.

Segundo. De los pleitos que surjan en la aplicación de la 
ley de Accidentes del trabajo.

.V IHry :í í l O  d u ,  i  'Id'
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El contrato se supone siempre existente entre todo aquel 
que da trabajo y  el que lo presta; a falíd de estipulación escrita 
o verbal, se atendrá el Tribunal a los usos y costumbres de 
cada localidad en la respectiva clase de trabajo.

Madrid, 24 de mayo de 1926,—El Alcalde Presidente y 
Presidente de la Delegación local del Consejo de Trabajo, 
C o n d e  d e  V a i .l e l l a n o .

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en-el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alberto Andrieu proyecta [establecer un taller de tintore­
ría e instalar dos calderas de vapor y un electromotor de 7,5 ca­
ballos de fuerza en la casa número 1 de la calle de García Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano, '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Darío Aparicio proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 56 de la calle del General Ricardos.

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conven ¡ente-.

Madrid, 12 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano..

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Fernández proyecta inslalar un electromotor de 3,5 
caballos de fuerza en la casa numero 120 de la calle de López de 
Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qitmce días, a contar desde el de la fecha de 
publicación deljpresente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipale.s de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que «El Solíi, CompaiJía anónima, proyecta ampliar talleres e ins­
talar 22 electrqmores en la casa número S de la calle de Larra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Delgado proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 2 de la carretera dejAragón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Andújar proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 4 del paseo de! Marqués de Mo- 
nistrol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

■Madrid, 12 de mayo de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano, ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Baldomcro Antón proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 11 de la calle de Apodaca. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Ezquerra proyecta instalar un electromotor de cua­
tro caballos de fuerza en la casa números 19 y 21 de la calle de 
Zurita.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1926.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Scimeider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 4 del paseo de la Castellana.

La personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 12 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima «A. G. P.» proyecta instalar cuatro 
electromotores en la casa número 8 de la calle de la Florida.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta 
[ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas inunicipales de la yilla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luciano Matas proyecta instalar un ehctromotor de 16,5 
caballos de fuerza en la casa números 10 y 12 de la calle de 
Mandes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano, •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2&Ide las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Pereantón proyecta establecer an taller de bisela­
do y plateado de lunas en la casa número 3 de la calle de Pérez 
Galdós.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
blkación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1926. —El Secretario, F rancisco' 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Navarro proyecta establecer uu taller de bron­
cista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 15 de la calle de Casto Plasenda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía-Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, !o que estimen 
conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1926. — El Secreta io, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Pedro José Villalba proyecta instalar dos electroaiotores 
en la casa iiúiiier.i 20 de la calle de la Cabeza.

Eis personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Julio Chuliá proyecta instalar cuatro electromotores en 
la casa número 17 de la calle de la Torrecilla del Leal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cuinpliniieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima de Dion Bouton» proyecta instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en una casa sin nú 
mero de la calle de Raimundo Fernández Villaverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto ea el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anmicia al público 
que D, Joaquín Altolagtiirre proyecía establecer una fábrica de 
baldosín hidráulico eii la casa iiúiner 64 de la calle de Antonio 
López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contardesde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpliinienlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 

■ que D. Baldoniero Delgado proyecta instalar un electromotor en 
la casa número 8 de la calle de San Bartolomé.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas maaicipales de la Víila de Madrid, se anuncia al público 
que el Sr, Hermann Heydt proyecta instalar dos transformadores 
de 60 RVA. cada uno y cinco electromotores con fuerza total de 
45 caballos en la casa niíuiíro 20 de la calla de .\1urcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .-Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Javier Aguirre proyecta establecer un taller de broncisla 
en la casa número 32 de la calle de Castellò.

La.s personas que se consideren perjudicadas por diclia in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
Dublicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

j t . ]l'
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad «Recauchutados Dow» proyecta instalar una cal­
dera de vapor y im electromotor en la casa número tO de la calle 
de Castellò,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926.— El Secretario, Fhaî cisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Suárez proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en la casa número 3 duplicado de la plaza de Jesús.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Juliana Calzadílla proyecta establecer una fábrica de 
jabón en la casa número 2 de la calle de Villa franca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926.— El S ecretario , F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Félix Granda proyecta ampliar los talleres de objetos de 
lujo en el paseo izquierdo del Hipódromo con vuelta a la calle de 
María de Guzmán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho am­
pliación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Cayetano de la Cámara proyecta establecer una confitería 
y pastelería con horno en la casa número 68 de la calle de Jorge 
Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento o lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Alberto Arroyo proyecta establecer un laboratorio para 
trabajos cinematográficos en la casa número 64 de la calle del Ge­
neral Oráa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 12 del actual, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, ha tenido a bien 
aprobar el nombramiento de Auxiliar-habilitado de la Recauda­
ción de Arbitrios municipales del distrito de la Inclusa a favor de 
D, Rafael Cruz y Berango, en la forma propuesta por el señcr 
Recaudador de dicho distrito.

Lo que se ammcia para conocimiento de las autoridades y del 
público en general.

Madrid, 21 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría se halla 
depositado un portamonedas de piel muy usado para señora, con­
teniendo varios efectos y un portamonedas de malla de plaqué 
conteniendo una pequeña cantidad en metálico, encontrado en uno 
de los coches del «Metropolitano» en la línea de Quevedo-Ven- 
tas e! día 23 de abril último.

Lo que se anuncia en cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
tículo 615 del Código civil vigente a fin de que quien se considere 
con derecho pueda reclamarlo,

Madrid, 18 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 5 de mayo, con sanción del Pleno en la de 11 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro de varios efectos con' des­
tino a los talleres de cajas y máquinas de la Imprenta Municipal 
hasta 30 de junio de 1928.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la proyincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla- 
macióa alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contralación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de mayo de 1926.—El Secretario, F r a n c isc o  Ruano.

COHISIÓN BJRGUÍIVA DEL MONTEPÍO HUNIGIFAL

Acuerdos adoptados en la fimta celebrada el día í de mayo 
de 1926

Conceder a doña María Barrero Tapia, viuda de D. Francisco 
González Martínez, Oficial primero de Administración, la pen­
sión vitalicia de segunda clase de 1.250' pesetas anuales.

l|i I
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Conceder, por partes iguales, a doña Claudina y a doña Ber­
nardina Valdés Martínez, huérfanas de D. Bernardino Valdés, 
l'ubilado de S. E,, la pensión vitalicia de primera dase de pesetas 
anuales 942,91,

Conceder a doña Francisca Casado Cámara, viuda de don 
Juan Palacios, jubilado, la pensión vitalicia de primera "clase de 
833,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Adelaida y a doña Carinen Cantos, huérfa­
nas de D. Joaquín Cantos, maestro jubilado, la pensión vitalicia 
de primera dase de 2.666,Ü6 pesetas anuales, por partes iguales.

Conceder a doña Gloria Serrano Alfaro, representada por su 
abuelo D. Esteban Alfaro, y como huérfana de D. Julián Serra­
no, topógrafo de Cementerios, el socorro de 511,50 pesetas.

Conceder a doña Petra Biirgoa, viuda de D, Celestino Gon- 
zalvo, cesante de Consumos, el socorro de 300 pesetas.

Conceder a doña Dolores Ramírez Arellano y a doña Petra y 
doña’Asimctóii Terrón, viuda e hijas del primer matrimonió de 
D, Enrique Terrón, Oficial segundo de Administración, el soco­
rro de l.'iOO pesetas, por mitad.

Conceder a doña María de la Encarnación Sobrado, viuda de 
D. Angel Garrido., Inspector de Policía sanitaria, la cantidad de 
163,12 pesetas, como mitad del socorro correspondiente, reser­
vando la otra mitad a doña Felisa Garrido, hija del primer matri­
monio, para cuando sea reclamada.

Conceder a doña María del Perpetuo Socorro Valdés, viuda 
de D. Martín Bonastre, Inspector químico, el socorro de pese­
tas 2.380.

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

!

Por el Negociado 4.° (Obras) _

Construcción: Pamplona, 9; Hernani, 16; pasaje de José Lez- 
cano, sin número; Particular, 20; paseo de Extremadura, 142; 
Salaberry, 22; Particular, 9; Anastasio Aroca, 5; Viuaroz, 32; Par­
ticular, sin número; pasaje de Pradillo, 15; Daniel Ossorio, sin 
número; Antonio Vico, 13; Aranjuez, 13; Hermosilla, 117; Cuairo 
Fundadores, sin número; Ledesma, sin número, con vuelta a la 
de Triieba; Joaquín Martín, 6; pasajes de Julio López, y de Lez- 
cano, sin números; María Teresa, 6; Particular, 9; Ferrer del Ríb, 
número 5; Amparo tisera; 30, y Aranjuez, sin número.

Ampliación: Pilar de Zaragoza, 5; Antonio Vico, 13, y Jacinto 
Benavente, 20.

Pabellón: Francisco Navacerrada, !0 provisional, y Pilar de 
Zaragoza, 5,

Alquilar: Cardenal Mendoza, 11; Falencia, 5, y Almansa, 45.
Reformas: Fuencarral, 90; Olivar, 15; Atocha, 36; Infante, 10; 

Cuesta de las Descargas, 8; Jardines, 36; Tudescos, 5; Mediodía 
Chira, 8; Abades, 20; San Bernardo, 92; plaza del Progreso, 9; 
Marqués de Santa .Ana, 33; Alfonso XII, 8; Mesón de Paredes, 
número 63; Valenzuela, 5; Infantas, 24; Prado, 9; Amparo, 33; 
Santa Isabel, 45; Santa Isabel, 43; Valencia, 17; Augusto Figue­
roa, 31 y 33; Factor. 6; Ballesta, 30; Farmacia, 8; Monserrat, 24; 
Dos Hermanas, 19; Barcelona, 2 y 4; Ballesta, 30; paseo de San 
Vicente, 10; Buen Suceso, 13; General Ricardos, 46; Bravo Mu­
rillo, 124; R'ima, 9; Artistas, 31, y paseo de Extremadura, 16.

Revocos: Redondilla, 9; Carayaca, 7; Guillermo Rolland, 2; 
.Amnistía, 5; Travesía de la Encomienda, 3; Dos Hermanas, 19; 
Preciados, 33; Arenal, 20; Escorial, 10; Calatrava, 37; Ribera de 
Curtidores, 15; Eticomienda, 15; Cabeza, 32; Magdalena, 1; San 
Andrés, 22; Augusto Figueroa, 27; Santa María, 26; Aduana, 35; 
Abada, 25; .Argumosa, 12; Hernán Cortés, 10; Zurita, 32; Eche- 
garay, 5; Lavapiés, 40 y 42; Travesía de San Lorenzo, 2; Carta­
gena, 18; Panamá, 2, 4, 6, 8 y 10; Las Californias, 39, y Carde­
nal Silíceo, 10 y 12.

PoF la Sección de Obras de Cons- 
tFueelón en el Ensanche, desde el 

1 al 8 de mayo

Construcción de fincas: Núñez de Balboa y Juan Bravo, que 
forman parte de la manzana 2~9 del plano del Ensanche; Méndez 
Alvaro, 91 y 93; Velazquez, 38; General Pardiñas, 20 provisional; 
Santa Cruz de Marcenado, .Alberto Aguilera, Negras y Núñez de 
Balboa, sin números; Diego de León, 36 provisional, con vuelta 
a Núñez de Balboa, S8 provisional; Maudes, sin número; Grana­
da, 34; paseo de Ronda, Chopera, Ribera de ^lanzanares y puente 
déla Princesa, con acceso del camino del Vado; Toledo, 136; 
Claudio Coello, 49; «Cooperativa Electra Madrid-:; Peñuelas, 21 
provisional; Benito Gutiérrez, 11 provisional, y Melendez Val­
dés, 12. ,

Obras de reforma: Colamela, 3, y Almagro, 11.
Colocación de toldos: Torrijos, 16, y Egtiílaz, 32.
Obras de ampliación: Méndez .Alvaro, 38 y 85, y Ferraz, 55.
Desmontar solar y paso de carros: Vallehermoso, 10 provi­

sional. ,
Vertedero de tierras para explanar an solar: Castellò, 92.
Construcción de muro de cerramiento: Alcántara, 27.
Paso de carros: Guzmán el Bueno y Francisco Ricci.
Paso de carruajes: Ronda de Atocha, 19 y 21.
Construcción de pabellones: Viriato, 11; Santísima Trinidad, 

Tarragona, 28; Duque de Sexto, 6, y Lista, 27.
Colocación de faroles: García de Paredes, 22; Fuencarral, 162; 

Ayala, 76; Hermosilla,"29, y Principe de Vergara, 8.
Construcción de cobertizo: Comercio, esquina a Téllez «De­

pósito Unión Carbonera».
Obras de ampliación de una caseta en los depósitos; Comer­

cio, con vuelta a Téllez «Unión Carbonera»,
Desmontar solar y paso de carruajes: Zurbano y Málaga.
Colocación de banderín: Galileo, 23, y Santa Engracia, 47.
Alquilar: Ataúlfo, 8; Marqués de! Riscal, sin número, y Her­

mosilla, 42.
Colocación de cortinas: Avenida de la Plaza de Toros, 17; 

García de Paredes, 21; Meléndez Valdés, 44; Alcalá, 1 y 2; Santa 
Engracia, 88; Sagasta, 1; Torrijos, 1; Princesa, 47; Zurbano, 26, 
y Hermosilla, 5.

Pintar muestras: Alcalá, 137; Andrés Mellado, 9, yPalafox, 21.
Colocación de muestras: Embajadores, 80; Alcalá, 137; An­

drés Mellado, 9; Hermosilla, 61; glorieta de las Pirámides, 1; La- 
gasca, 3S;Avenida de la Plaza de Toros, 19; Alberto Aguilera, 
números 1 ! y 27; paseos de las Delicias, 40, y de los Pontones, 5, 
y Galileo, 16 y 23.

Vallado de solar: Claudio Coello, 80, y Tortosa, con vuelta a 
Riego.

Revocos: Paseo de las Delicias, 35, con vuelta a la calle de 
las Delicias; Ancora, 7; Ronda del Conde Duque, 7; Luchana, 3; 
Laurel, 3; Méndez Alvaro, 10; Columela, 3, y paseo de la Cas­
tellana, 50.

Pintar portadas: Glorieta de las Delicias, 7; Marqués de Ur- 
quijo, 23; Fuencarral, 125; Hartzenbusdi, 7; paseo de Rosales, 
número 10; Tarragona, 24; Eguilaz, 10; General Lacy, 38; Emba­
jadores, 80; Pacífico, 71; Fernando el Católico, 27; Galileo, 19; 
glorieta de las Pirámides, 1; Sandoval, 2; paseo de las Aca­
cias, 7 duplicado; Luchana, 9; Santa Engracia, 43 y 46; paseo de 
las Delicias, 14, y Serrano, 8.

Por la Dirección de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 1.
Permiso para bajar por la alcantarilla general, I.
Limpiar y reparar atarjeas, 10.
Total, 12.
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S U B A S T A S

Siií^asías y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
d e  la subasta- OB.IETO DE LA aUHASTA PESETAS

28 mayo
SIJHASTAS

Arriendo del servicio de explotación
de lanchasen el estanque grande del 
Parque de Madrid por término de 
doce años.—Canon anual............... 25 000

10 junio Obras de construcción de un edificio
destinado a casa de baños en el so­
lar, propiedad de la Villa, sito en la 
glorieta de Embajadores, con vuelta 
a la calle de Migue! Servet.-^Pre-
supuesto............................................ 160.W5.67

- Papa reelamaelones pop diez días,

24 mayo

que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el tBoletiii oflclaL de la 
provincia, y term inan en la  fecha 
que al r*iargén se expresa;
Transporte de cajas porta-biberones

desde la Central de la Institución
municipal de Puericultura a sus su-
cúrsales y viceversa, durante dos 
años.—Tipo anual............................ . 25.000

28 Construcción de dos pabellones desti-
nados a talleres de carpintería y vi­
driería, uno de ellos, y electrome­
cánico el otro, en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Pre­
supuesto............................................ 196.373,02-

Suministro de varios efectos con des­
tino a los talleres de cajas y máqui­
nas de la Imprenta Municipal, hasta 
30 de junio de 1928.—Tipo anual cal­
culado................................................ 10.000

Escrituras firmadas en la semana anterior 
Negociado de Subastas.—Obras de explanación de varios tra­

yectos de las calles de Ataúlfo, Cea Bermúdez, Gálileo y otras. 
.Adjudicatario: D. Pedro de Eiejabeitia.—Notario autorizante: don 
Emilio de Codecido.

C E M E N T E R I O S

Antorigaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
del Í4 al 20 de mayo de 1920

AUTORIZACIONES
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Pesetas.

De 36,30 pesetas.......... 1 1 3 1X 6 217,80
De 48,40 — ........... a » » » » »
De 55 — ........... 1 4 2 7 385
De I2I ~  ........... 1 2 » » .3 363
De 181,50 — ........... » » » 6 G I.0S9

Sama...................... 3 7 3 9 22 2.054,80
Autorizaciones por enterra­

miento ríe caríáveres o restos 
procedentes ríe fuera de 1a 
capiíat o írastarío ríe uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 36,30 pesetas........... » » » » » A
De 75 — ------- » » » 1 I 75
De 121 - - .......... » » » » » »
De 181,50 — ........... » » » » » »

T o t a l e s ................— 3 i . 7 3 10 23 2.129,80

ji ,1.

E S T A D IS T IC A

M o r t a l íd a d  d e l  m e s  d e  .a b r il  d e  1926

Pot distritos (1)

DI STRI TOS Habitantes Defuricioneís

Centro.................................................. 47.830 65
Hospicio.......... .................................... 54.603 78
Chamberí....................................... 95.404 159
Buenavista........................................... 102.4.54 152
Congreso............ ................................. 78.635 163
Hospital................................................ 80.63! i 62
inclusa.................................. ............... 71.053 142
Latina................................................... 80.629 154
Palacio,........... ..................................... 69.130 91
Universidad. ...................................... 94,949 167

T o t a l  ................................. — 773.318 1.333 '

Por grandes grupos de edades
Menos de mi año............. .....................
De uno a cuatro años...........................
De cinco a diez y nueve ídem.............
De veinte a treinta y nueve ídem.........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem. 
De sesenta ídem en adelante.................

177
262
97

182
272
343

T otal 1.333

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­
sas externas....................................................... ......... 76

T OTAl------ 1.257

En igual mes de 1925 (totalidad), 1.245; diferencia en 1926 
(totalidad), más 12; proporción por 1,000 (deduciendo/rnasrímírs 
y causas externas), 1.626; término medio diario (totalidad), 44,43.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclattira abreuiada ( concento internacionat modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 5; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1 ; sarampión, 61 ; escarlalina, 4; coqueluche, 2; 
difteria y crup, 6; gripe, 15; otras enfermedades epidémicas, 2; 
tuberculosis pulmonar, 147; tuberculosis de las meninges, 28; otras 
tuberculosis, 19; cáncer y otros tumores malignos, 59; meningitis 
simple, 50; congestión, liemorragia,reblandecimiento cerebral, 84; 
enfermedades orgánicas del corazón, 98; bronquitis aguda, 74; 
bronquitis crónica,35; pneumonía, 25; otras enfermedades del apa­
rato respiratorio, 203; afecciones del estómago (menos cáncer), 7; 
diarrea en menores de dos años, 27; apendicitis y tiflitis, 2; her­
nias, obstrucciones intestinales, 13; cirrosis del hígado, 21; nefri­
tis y mal de Brighi, 53; tumores no cancerosos y otras enferme­
dades de los órganos genitales de la mujer, 1 ; septicemia puerpe­
ral, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 8; otros accidentes 
puerperales, 3; debilidad congènita y vicios de conformadún, 37; 
debilidad seail, 42; suicidios, 11; muertes violentas, 16; otras en­
fermedades, 172; enfermedades desconocidas o mal defilúdas, 2. 
Total, 1.333.

OBSERVACIONES

La cifra de mortalidad ha sido levemente más alta que la del 
promedio quinquenal anterior.

El sarampión continúa causando víctimas.

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido, '
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I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

ingresos y pagos oeriftcados por cuenta del presupuesto de ¡925-26

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 14 
de mayo de 1926

Pesetas

Del 16 al 91 
de mayo de 1926

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 21 

de mayo de 1926

Pesetas

1 R6ntas,, » *....................» . ......... » » ♦ ............................................. .. 283,82
91.051,19

V
167.656,62

5.495.469,60
»

7.221.779,83

»
■Ù

725,27
s>
»
»

283,82 
' 91,051,19

»
168.381,80

5.495.469,60
»

7,221,779,83

2. “—Aprovechamiento de bienes comunales.... .................................. ■............
3. "—Subvención..... ................ ................................................. '■...................... ..

6.“ Multas...........................................................................................................................
7."—Resultas........................ ............... ............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................  .........................
T otal.............................................................. .........

12,976.241,00
454.945,51

725,27
»

12.976.966,33
454.945,51

13.431.186,57 725,27 13.431.911,84

P A G O S
, • -

C A P Í T U L O SA - ,

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 14 
de mayo de 1096

Pesetas

Del 15 al 21 
de mayo de 1926

Pesetas

Total de pagos 
hasta eí 91 

de mayo de 1926

Pesetas

1 O h líp a r irm e s  p p n p ra le s  ............................. ........................... .. . ............................................... 1.792.427,74
»

283.G99.53 
113.599,07 
590.808,77 

! ,631.435,24 
22.109,20 

2.728.313,88 
11.631,61 

2.301.452

»
■ »
34.358,43

»
440

7.136,75

42.748,57
1.475
3.557,22

1.792.427,74
»

318.057,96
113.599,07
591.248,77

1.638.571.90 
22.109,20

2.771.062,45
13,106,61

2.305.009.90

2.®—Vigilancia y seguridad...............................................................................................
3.®—Policía urbana y rural.......... ....................................................... .............................
4,®—Gastos cié recsudsctón. • > ....................
5. °—Personal y material de oficinas.................................................................
6. ®—Salubridad e Higiene............. i . . . . . . . . .  .......................... ............ .
7.®—Asistencia social.............................................................................................. .. ...
8.“—Obras públicas..................................... ............ .......................................................
9.“—Imprevistos..................... ......................................... ..............................................
10.—Resultas....................................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............... ................... ................................ ..
9»475»477,72

»
89.715,97

í>
9.565.193y69 

»
T otal............................... ......................................... 9 475.477,72 89.715,97 9,565,193,60

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos......... ....

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

12.970.966,33

9.110.248,18

3.866.718,15

A yuntam iento de Madrid
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I N T E R I O R

Estado semana! de ingresos i¡ pagos realizados por cuenta del presupuesto de Í9Í5-26

INGRESOS

C A P I  T U L O S

1.”-

5
6 
7 
>)
9

10
11
12
13
14
15

Rentas.........................................................................................
Aprovechamientos de bienes comunales................................
Subvenciones ............................................................................
Servidos munidpalizados............................................... .......
Eventuales e imprevistos.........................................................
Arbitrios con fines no fiscales. . ■.................. .........................
Coittnlmcii nes es-peciales....................... .............. ...............
Derechos y tasas. .............................. ............. ....................... .
Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
Imposición municipal....................................  .......................
Multas.......................................... ............. ...................... ........
Mancomunidades..................................... .................  ..........
Entidades menores................... ............................................... .
Agrupación forzosa del Municipio.........................................
Rpsuiiai, , ,  ................ ........... ..................................................

. Sumas..............................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........

Existencias del ejercicio anterior.........................
Créditos pendientes de colmo................................

T otal de in o r eso s .

c  R E R I T n  s
nreflMpuefttoR

F*€seiaa

370.053,67
566.600

»
a

1.924.447,52
177.000 

1,121.351,50
14.302.449,85 
20.109 7Ü0 
29.855.385

465.000 
»
»
»

5.273.792,89
74.165.780,43

»
74.165 780.43 
10.095.430,94 
2.357.756,51

86,618 967,88

INtJHESOS FORMAl-lZAROS

Hasta el IS 
de mayo ite ¡S20

Pesetas

217.944,80
35.025,80

»
»

1.489.145,36
133.920

i>
11.568.573,52 
10.357.130,73 
24 036.666,06 

347.225,07
»
»
»

17.338.668,16
65.524.299,50

214.672,47
65.738.971.97

- »
»

65.738.971,97

Del 16 al 2¡ 
de mayo de 1926

Pesetas

80
284,60

1.358,30
»

219,340,68
1.894,686,5!

877.743,34
6.579
»
»
»
»

3.000.072,43
»

3.000.072,43
»

3.000.072,43

T 'otal d e  inRreso.^ 
hasta el 22 

de mayo de 1H26

Pesetas

218.024,80
35.310,40

1.489.145,36
135.278,30

»
11.787.914,20
12.251.817,24
24.914.409,40

353.804,07

17.338.668,16
68.524,371,93

214,672,47
68 739.014,40 

»
»

68.739.044,40

P A G O S

C K É D I T O s
HiitorÍ2fldofi

PAUÜS EJE CRT AROS

C A P I T U L O S
Hastia el 15 

de mayo de 1926
Del 16 al SS 

de mayo de 1926
Total de panol 

liastael 2S 
de mayo de 1926

P e s e ta s P e s e ta s P e se ta s P ese íiis

1 Obligaciones generales........................................... ................ 21,609.318,91
225.954

17.583.406,49
208.746,61

3,460.316,26
5.969.097.05 
2.401.498,75 
3.381.113,08
7.983.025.06 
3.778 095,38

190.935,20
3.401.307,58
6.848.069,50

1.125

104,50
375

17.583.510,99
9.°—Representación municipal........................................................ 209.121,61
3 . '-  Vigilancia y seguridad....................... ....................................... 4.689,988,40

8.164.126,61
3.114.315

35.301,55 3.495.617,81
4."- Policía urbana y ru ra l............................................................... 329.148,12

48.055,78
17.660,25

6.298,245,17
ó."—RecatidHción......................................................  ...................... 2,449,554,53
6,"—Personal y material de o iid n a s ................ ............................ 4.407.470 3,398 773,33
7.°—Salubridacl e Hietene................................................... .. ........ 10.782.711,10 

5.951.551,70 
343 395.75 

5.097.861,10 
9-779.301,28 

1.500

137,051,69 
111.320,09

8,120.076,75
8 .°- Beneficencia............................. ........................ ........................ 3.889.415,47
B."—Asistencia social..................................................... ................... » 190.935,20

10. —Instrnccióii piíblíca........................................... ........................ 15.833,55 3.417.141,13
1 1 —Obras públicas................. ..................... ........................... ......... 120.347,30

»
6.968.417,30

12.“— Montea........................................... ............................................. 1.125
73,"— Fomento de Ins intei eses coiniinales..................................... 310.700 305.950 v> 305.950
14."—Mancomunidades................................. -..................................... » » »
15."—Entidades menores...................................................................... » »
16 °—Agrupación forzosa del Municipio.......................................... » » »
17."— Imprevistos............................................. ..................................... 500.000 144,665,26

7.047.656,80
3.606,53

680
148.271,79

18."- Resultas...................................................................................... 11.121.738,53 7.048.336,80
Sumas................ ............................... 86,100.135,38

»
62.706.008,02

674.729,65
819.484,86 6.3,524.492,88

Pagos por devoluciones de ingresos..................................... .. 562,50 675.292,15
' Total DE PAGOS............................... 86.100.135,381 63.379.737,67 820.047,36 64.199.785,03

B A L A N C E

Ingresos formalizados . . . . . .  ............... ... ................. ..

PESETAS PESETAS

68.524.371,93 
675.292,15

63.524.492,88 
214 672,47

67.849.079,78

»
63 309.820,41

Idem deviiftUos* ............ .........................*.................. *.......... .................* . . *.............................

Pagos rftfllizadns,*. .......................*............. ........................................................... *....................  . . . . .
Idem reintegrados...................................... .......................... ...............................................: ...............

Existencias en la Depositaría........................... ........... 4.539.259,37

Madrid, 24 de mayo de 1926.—El Interventor, Manuel C. y Mañas.

»
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Cotización en Bolsa de ios oalores municipales en los dias del 12 al 18 de mayo de 1926

Anterior Dia Día !3 Día 14 Día 15 Día 17 Día 18

Empréstito de 1868.—übtigaciones de 100 pesetas, al 3 por 
100............................................................................ ..................................... 89,75 «/o » » % 90

Expropiaciones en el Interior.—tíbligacio- t E. 1899.. 98 » d »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100...............  i E. 1909....... 91,75 » » 92

Empréstito de liquiSacióii de Deudas y Obras.—übligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vs por lúO................................. .. . . 88 » » a 87,75

Cédalas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vs por t o o .—Emisiones de 1899 y 1907........................... 98 . » »

Idem id. Emisión de 1915......................................... 88 » w 88
Empréstito de 1914,-Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.......................................................................  ...................................... 87 S7 » J> » »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de .500 peseras, al 5 por

100........................................ .................................................................. .. 86,25 86,25 5> 86,25
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por HX)..................................................................................................... .. 91,75 )> » » » »

O B R A S  K aU H I C I P A L E S

V ^ í-^ S  F L T S X jTO-A. B

N T E R I o  R

Obras eieciiladas y en curso de ejecución liáronte los dias 
deí 14 al 20 de mayo de 1926

Aeeras

Paseo de San Vicente, Tutor, Fuencarral, Molino de Viento, 
iglesia de las Salesás, Trujillb?, Abada, Tudescos, Pontejos, 
Jardines, San Martín, Puente de Segovia, Mundo Nuevo, paseo 
de Extremadura, Peñón, Toledo, y eu diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Paseo de San Vicente, glorieta de Ruiz Giménez, plaza de 
Bilbao, San Bernardo, Francisco de Rojas, Monteleóu, LucUana, 
Zurbano, Molino de Viento, Prosperidad (varias), Ma ques de 
Villamagiia, iglesia de las Salesas, Flor Alta, Luna, Barco, Caba­
llero de Gracia, San Roque, Primavera, Andrés Torrejón, Doctor 
Fourquet, Mesón de Paredes, Rafael Salüias, camino bajo de San 
Isidro, plaza de la Cebada, Saavedra Fajardo, Puerta de Moros, 
Cardenal Mendoza y en diferentes calles por el tapado de colas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos eu las 
calles afirmadas.

Máquinas

Su conservación.

Talleres

En el de carpinieria; Un oticial ebanista y un ayudante bar­
nizando las mesas de los distintos Negociados de la primera Casa 
Consistorial; un oficial en la Hemeroteca; dos armando un arco 
en los Cuatro Caminos y el resto del personal colocando placas 
rotuladoras en las calles.

En el de cerrajeña: Haciendo la verjti de los Mosteases y 
arreglando ruedas de carretillas, y dos cerrajeros en la obra de 
las Salesas. '

En el de fragua y chispería: Una aguzando y arreglando he­
rramientas y otra haciendo jabalcones para la verja de los Mos- 
tenses. ^

En el de pintura: Pintando la verja de los Mostenses.
En el de uidrieria: Arreglando faroles de mano.
Madrid, ‘20 de mayo de 1926.—El Ingeniero primero encarga­

do del servirlo, /. Alderete.

Asimtos despachados en las o/iciiios durante los dias 
del 14 al 20 de mayo de 1926

Interior

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, S3; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 16; oficios parala recepción de materiales, 57; asuntos tra­
mitados, 110; actas de replanteo y recepción, 1; listas de jorna­
les, 15; importe de las mismas en la última semana, 31.414,25 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 17, y altas, 12.

Ensanehe '

.Asuntos despachados, 54; expedieuius informados, 41; ídem 
de calas, 32; oficios varios, 123; citaciones de recepción, 2; lis­
tas de jornales, 4; importe de las mismas en la última semana, 
22.188,25 pesetas, y bajas temporales por i nf rmedad, 4,

Madrid, 20 de mayo de 1926—El |tujeiiier<'primero encar­
gado del servicio, y, Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en cursa de ejecución, 
durante la semana del 6 al 12 de mayo de 1926.

Aeepas

Conservación: Cristóbal Bordiu, Santa Engracia, Hilarión Es­
lava, Juan Bravo, María de Molina, glorieta del Pico del Pañue­
lo, Santa María de la Cabeza y Fen ocarri!.

Calas: Calvo Asensio y Ponce de León. Trabajo ejecutado 
en varias calles de la segunda zona, unos 50 metros en conserva­
ción y unos 50 en calas.

Empedrados .

Conservación; Ponzano, Rodríguez San Pedro, Treviño, Ma­
ría de Molina, Serrano, Batalla del. Salado, Méndez Alvaro, pa­
seos de los Molinos y Santa Maria de la Cabeza.

f ; J!? I' í
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Calas: Modesto Lafiiente, Guzmán el Bueno, Trevii'io, Potice 
de León y Alonso Cano. Trabajo ejecutado en varias calles de la 
segunda zona, irnos 400 metros en conservación y unos 300 en 
calas en Méndez Alvaro, Granada y plaza de las Peñuelas.

Afirmados ■

Conservación: Ponzano, Hilarión Eslava, Castillo, Duque de 
Sexto, Menéndez Pelayo y Bernardino Obregón.

Calas: Modesto Lafnente y Treviño.

Explanación

Batalla del Salado y paseo de los Molinos.

Obras por contrata

Alenza, afirmado; Guzmán el Bueno, explanación; Fuencarral 
y paseo de Ronda, aceras de cemento; Cristóbal Bordiu, expla­
nación y empedrado; Galileo, empedrado; afirmado, encintado y 
cunetas, en Marta de Molina (de Velázquez a Príncipe de Verga­
ra); desmonte en Narváez (de Doctor Gástelo a Menorca); en 
Menorca (de Menéndez Pelayo a Narváez), y en Padilla (de Ge­
neral Porlier a Torrijos); empedrado de pórfido sobre liormigón 
en Serrano (de Ayaia a Padilla); empedrado con material usado 
sobre arena, en Montesa (de Ramón de la Cruz a Padilla); afir­
mado, encintado y cunetas, en Joaquín Costa (de Serrano a Ló­
pez de Hoyos); instalación de aceras de cemento, en el paseo cen­
tral de Principe de Vergata (de Goya a plaza de Salamanca); Ga­
sómetro y Cáceres.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 83; picos, 34; piquetas, 9; cla­
vos, 6; martillos, 10; calzado de picos y piquetas, reparación de 
la puerta de la casilla de la segunda zona y reparación de mate­
rial de vagonetas. _

En el de carpintería: Desmontando la tribuna de la Castellana 
y en el despacho de la Dirección.

En el de pintura: Pintando carteleras para las zonas y va­
gonetas.

En el de oidriería: Reparación de cañerías de agua en la pri­
mera zona; faroles y regaderas en el taller.

Maquinas .

La número 2, en la tercera zona, calles de Juan Duque y Lin­
neo, y la número 3 en reparación.'

Madrid, 14 de mayo de 1926.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
Rogelio Sol.

Semana del 13 al 19 de mago de 1928

Aceras

Conservación: Cristóbal Bordíu, Abascal, glorieta de Ruíz 
Giménez, Cardenal Cisneros, Juan Bravo, María de Molina y 
Ferrocarril.

Calas: Españoleto.
Trabajo ejecutado en varíes calles de la segunda zona: Unos 

50 metros en conservación y unos 150 en tapado de calas.

Empedrados

Conservación: Treviño, Cristóbal Bordíu, Ponzano, Hilarión 
Eslava, Rodríguez San Pedro. María de Molina,-paseo de Santa 
María de la Cabeza, Juan de Urbieta, Ferrocarril, paseo de los 
Molinos, Batalla del Salado, Martin de Vargas y Brasil,

Calas: Fernández de los Ríos, General Alvarez de Castro, 
Abascal y Ziirbano.

Trabajo ejecutada en la segunda zona: Unos 200 metros en 
conservación y otros 300 en tapado de calas.

Afirmados

Explanación

Ferrocarril, paseo de los Molinos y Batalla del Salado.

Obras por contrata

Alenza, afirmado; Guzmán el Bueno, explanación; Cristóbal 
Bordíu, explanación y empedrado de petit papé; Galileo y Moret, 
empedrado; paseo de Ronda, paso de cemento; afirmado, encin­
tado y cunetas, en María de Molina (de Velázquez a Príncipe de 
Vergara); desmonte en Narváez, (de Doctor Gástelo a Menorca); 
en Menorca (de Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez), y en 
Padilla (de General Porlier a Torrijos); empedrado de pórfido 
sobre hormigón, en Serrano (de -Ayala a Padilla); empedrado con 
material usado sobre arena, en Montesa (de Don Ramón de la 
Cruz a Padilla); afirmado, encintado y cunetas, en Joaquín Costa 
(de Serrano a ópez de Hoyos); instalación de aceras de cemento 
en el paseo central de Príncipe de Vergara (de Goya a la plaza 
de Salamanca), Gasómetro y Cáceres,

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 137 pares; picos, 76; piquetas, 42; 
clavos, 17; calzado de picos y piquetas, constriiccción de clavos 
frontales; herraje para carros y reparación de la máquina com­
presora.

En el de carpintería: Reparación de carretillas; en la Hemero­
teca y Dirección y construcción de tribuna en Ríos Rosas.

En el de pintura: Pintando jalones, material de vagonetas y 
Negociados del AyuntamÍi-nto.

En el de tíidríería: Reparación de tejados, regaderas y cañe­
rías de agua en la primera zona.

Máquinas

La número 1, en la primera zona, plaza de la Moncloa y Pon­
zano, y la número 2, en la segunda zona.

Madrid, 20 de mayo de 1926.—El Ingeniero Jefe del servi­
cio, Rogelio Sol.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Conservación; Ponzano, Hilarión Eslava, Magallanes, Cas­
tellò, Duque de Sexto, Juan Bravo y Bernardino de Obregón.

Calas; Fernández de los Ríos, General Alvarez de Castro, 
Magallanes y Abascal-

Relaciún de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 10 al Ib de mayo de 1926 .

Parque de Madrid

¡Macleos y segadores.— plantación, embasurado de ma­
cizos y platabandas, conservación, vigilancia y adornos.

7?oso/eí7fl.—Siega, laboreo y limpieza.
Estufas.—Siega, plantación, laboreo de cuadros, limpieza de 

plantas, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
Obras y talleres.—Construcción de jaulas para el Parque Zoo­

lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas 
y carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la /.'* a la Riegos, plantación de aligustres, 
cava de cuadros, reposición de vinca, roza, perfilado y apertura 
de hoyos, recorte de praderas, limpieza y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.—Coria áe seco y destallo de planta 
y riego de praderas de la población.

Jardines y potante de Idem. - Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población.

Puente de Toledo y Dehesa de la Argansuela.—Extracción de 
planta, cava, roza, recorte de basura, plantación, embasurado y 
vigilancia.

Secciones de la a la o." (Sección de paseos).—Riegos y 
limpieza en los paseos de la población, volteado de basuras, cri­
bado de mantillo, limpieza de alcorques y regueras.

Fíue/os.—Plantación, preparado de cuadros gara pinatación, 
limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava de praderas, siembra y plantación de 

vinca, limpieza de praderas y paseos, estaquillado y vigilancia.
Guardería.— servicio. -
Madrid, 18 de mayo de 1926.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.
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E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroícios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Almacén general de efectos de Villa, 
Casa de Cisneros y Matadero viejo de vacas, obras de albafiile- 
ría, calle de Aletiza (construyendo un arco), obras de carpintería.

Servicio de guardas. — Taller de la Arganzuela y Hospicio 
(solares), guarda de propios.

Ordenamos.—En la Brigada y Obras. .
Madrid, 22 de mayo de 1926.—El Arquitecto Decano. losé 

Lópee Saílabeny.

Asuntos despachados en ¡a semana 

Primera seedbn del In terior

Expedientes informados, 49.
Reconocimientos practicados, 25.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 19 de mayo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

¡alio Martinee Zapata.

Segunda seeefón

Licencia para construir casa.—Artistas, 27.
Licencia para obras de om/jí/f/c/ón.-—Nueva de GiiÍnot,.5.
Licencias para obras de reforma tj reparación.—Artisías, 31; 

Barcelona, 2; Barcelona, 4; Raiz, 12, y Faencarral, 17.
Licencias para reaocos.—Preciados, 33, y Arenal, 20.
Licencia para cferr/íío.—líítúriz, 14.
Licencias para apertura de establecimientos —Mayor, 24, teji­

dos ai por mayor; Pez, 21, hospedería, y P¡ y Margall, 22, hos­
pedería.

Pürío.—Bolsa, 4, reclamación sobre abono de derechos de 
licencia para construir casa, ,

Partes de dirección de obras.~PTeáB.áos, 33; Aduana, 35; Jar­
dines, 36; Arenal, 20, y San Andrés, 21.

Certificaciones de andamios.—Abada, 23, y Aduana, 35.
Reconocimientos, 9,
Madrid, 20 de mayo de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry. .

Tercera seeelón

Expedientes informados, 46. 
Trabajos de campo, 2, 
Reconocimientos hechos, 15. 
Madrid, 20 de mayo de 1926. 
Ulled.

“El Arquitecto de la sección.

Cuarta sección

Reconocimientos, 43.
Expedientes despachados, .34.
Madrid, 20 de mayo de 1926. —El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta seeelón

Licencias para construcción de nueva planta.—Julio Aguirre, 
sinnúmero; María Isabel, sin número; Santa Rita, sin número, 
con vuelta a Jacinto Verdaguer, y Vicente Martín Arias, 19.

Ucencias para obras dioersas.—kaioiúo Salvador, 36, aumen­
to de piso ático; Calatrava, 31, reconstrucción de macho y capial- 
zar hueco de fachada; Colegiata, 3, rasgar tres huecos, tapar uno 
y construcción de retretes en interior; cuesta de las Descargas, 8, 
revoco de fachada; General Ricardos, 30; reforma y ampliación 
de piso; Humilladero, 10', recalzo de pies derechos en el patio cen­
tral; Mediodía Chica, 8, revoco de fachada; Ruda, 21, reconstruc­
ción de fachada; Santa Ana, 15 y 17, reponer'diez metros de ca­
nalón, y Ventosa, 23, esquina a San Bernabé, revoco.

Licencia para alquilar.—Doña Berenguela, 53.
Licencias para apertura de establecimientos. — A.mpfiro, 72, 

taller de estuquista; plaza de Nicolás Salmerón, 5, peletero man­
guitero; Redondilla, 6, venta de legumbres, huevos y cacharros, 
y Toledo, 118, zapatero.

Denuncias.—Cava Baja, 33, por falta de higiene y estado rui­
noso, y San Bernabé, 8, por filtraciones de tuberías y fuentes.

Partes de Dirección /aca//c/íi>(í.—Calatrava, 31; Colegiata, 3; 
Huerta del Bayo, 4 y 6; General Ricardos, 30; Mediodía Chica, 8;

i'l il

Ruda, 21; Santa Rita, sin número, con vuelta a Jacinto Verda­
guer, y Ronda de Segovia, 13.

Certificación de oncíam/o.—Mediodía, 8.
Reconocimientos, 29.
Madrid, 20 de mayo de 1926.—Por el Arquitecto de la sección, 

Federico del Riuero.

Primera seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 7. _
Obras de nueva construcción, 12. ‘
Idem de reforma o ampliación, 21.
Expedientes de alquilar, 6,
Tira de cuerdas, 4.
Obras menores, 20.
Revocos, 4,
Denuncias, 6.
Establecimientos industriales, 2.
Certificación de andamios, 7.
Direcciones facultativas, 4.
Instalación de motores, l.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 20 de mayo de .1926.—El Arquitecto de la sección, 

jesús Carrasco Maños.

Tercera seeelón

Confección de planos, 4.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 4,
Idem de reforma o ampliación, 3.
Direcciones facultativas, 8.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 5.
Certificaciones de andamios, I.
Tira de cuerdas, 1,
Obras menores, 6.
Revocos, 4. .
Denuncias, 13.
Vallar solares, 1. ’
Establecimientos industriales, 5. *
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 11.
Requerimientos, 6,
Consultas, 26. .
Reconocimientos, 12. '
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1,
Ponencias, 1.
Madrid, 20 de mayo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

i>

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en cursa de ejecución durante ¡os dias 
del 12 al 18 de mayo de 1926

Colector general del Abroftlgal

Construcción del colector.

Cuenea de la  Castellana.—(Vertiente Oeste) 

Construcción del colector del Carcabón. 

Cuenca de Extrem adura

Construcción del alcantarillado.—CaWe y Travesía de Santa 
Ursula.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—C&Wcs de Riego, Biistaman- 
ie y Vara de Rey.

En los barrios extrem os de la  capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcanlarillado.— Ca\\e.s de Avila, Aylión y 
Domínguez, Lérida, José María de Castro, Gabriel Díaz, Mer­
cedes, Salamanca, Juan de Olías, Velázqnez, Serrano, Topete, 
Fernando Osorio, Garellano, Adela Balboa, Castillo Pifleiro, 
Carlos Latorre, Legua, Lazaga, San Enrique, Manuel Luna, 
General Oráa, Altnansa, Francos Rodríguez, Pedro Tejeira, 
Deltesa de la Villa y Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

:i¡ 'I
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(Zona Este)

Construcción del alcantarillado.— Puseo y calle de! Marqués 
de Zafra, Baamonde, Sol, Vizconde de Matarnala v Nueva del 
Este. -

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — Calles del Doctor Villa, 
Guadarrama, Jesuítas, Bruno Zaldo, Nueva de San Fernando y 
paseo de Extremadura.

Madrid, 18 de mayo de \ii2G El Arquitecto Director, yose 
de Lorlte.

C E M E N T E R I O S

Trabajos ueriflcados en la remana 

En et Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena.

Trabajos de reparación en tas manzanas 11, 12, 26, 38, 50, 66, 
73 a 75, 77, 78, 80 a 82, 89, 93. 101, 115, 117, 118, 133 y 134 del 
cuartel LX.

Tabicado de nichos.
Construcción de peldaños para contención de tierras, tendido 

de solera y otros trabajos de albañilería.
Grabado de marmolillos en las manzanas 2, 5, 13, 16, 22, 26, 

29, 32 a 34, 49, 52, 58 y 78 del cuartel I; 69 a 71, 74, 85, 87 a 90 
y 96 de los cuartetes X y LIX, y otras manzanas de los cuarte­
les XXXIII y XXXIV.

Trabajos de conservación de cuarteles, praderas, calles, pa­
seos, cunetas y arbolado.

Recorrido de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.
Servicio de bombas y alumbrado.
Madrid, 19 de mayo de 1926.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IAS

Obras ierminadas y en curso de ejecución dm ante los días 
del 12 al ¡8 del actual, ambos inclaslm

Pon administración

Cíjñerfas.—Reparaciones: Miguel Servet, Cristóbal Bordíu, 
Avenida de la Plaza de Toros, Alcalá, Poniano, Zapata, Plaza 
de Santo Domingo, Joaquín Arjona, Verdad y General Ricardos.

Tae/ites. —Reparaciones; Lavapiés, Buenavista, paseo de 
Extremadura, Arganzuela, Ronda de Atocha, Nieremberg, Mar­
cenado, Blasco de Garay, Bravo Murillo, Ganilla, Cambronera“, 
Antonio López, Puerta de Toledo, Juan de Urbieta, Puente de 
Toledo, San Raimundo, Jerónima Llórente, Juan Pradillo, Dos 
de Mayo, Valverde y Lucbana.

íA/nor/os.—Reparaciones: En los de la glorieta de San Ber­
nardo y Puerta del Sol.

Talleres

En el de /«ecrín/co. — Construcción: Platinas para bocas de 
riego.—Reparacioites; En el evacuatorio de la Puerta del Sol,

En el de fmdlción.—Consirücáów. Platinas. '
En el de pintura.—En los evacuatorios de las glorietas de Raíz 

Giménez y Bilbao y estación del Ozono de Goya.
En el de carpintería.—Construcción: Armario para casillas, 

castillejo y astillas.—Reparaciones: En Campillo del Mundo Nue­
vo y plaza de los Mosteases,

En el de oidriería.—Construcción: Bidones para gasolina.— 
Reparaciones: En uno de los evacuatorios del Parque de Madrid.

En el de cerrajería.—Construcción: Cubiertas y pantallas para 
urinarios, tornillos y platinas.-Reparaciones: En la Visita y 
Campillo del Mundo Nuevo.

En el de coa/rníí.-Construcción: Labrando piedra,—Repara­
ciones: En las Cambroneras, glorieta de Bilbao, Santa Isabel, 
Avenida de Menéndez Pelayo y Campillo dei Mundo Nuevo,

En el de guatnicioneria.—Construcción: Chanclos y mangas. 
Reparaciones; Chanclos.

488; rfcioicirimieirtos 
de orden de la Dirección

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.894; id eiii 
de atarjeas, 43; obielns extraídos, 2; 
general de Seguridad, 3; judiciales, 1,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 33; pozos negros extraídos, 37; 
metros cúbicos solicitados de pago, 160; lueiros ciibicos ex­
traídos, 232; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 304 pesetas. '

Asuntos tramitados desde el 11 al 14 del actual, ambos inclusiue

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 65,
Instancias, 11.
Total, 80.
Comunicaciones de salida, 16.
Expedientes, 75- 
Instandas, 17- 
Total, IOS.
Total general, 188.
Madrid, 18 de mayo de 1926.—El Arquitecto Director, ¡osé de 

Lorlte.

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Serotcios prestados tmi el Cuerpo de Bumberos en los días 
del 13 ai 19 de mayo de 1926

Día 14, Alcalá, 40; se recibió el aviso a las tres y diez minutos, 
y se terminó a las tres y treinta mimitos; motivó el servicio im 
corto circuito de la luz.

Día 14, Qoya, 77; se recibió el aviso a las catorce, y se terminó 
a las catorce y treinta y cinco minutos; moíivd el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Día 14, Magdalena, 5; se recibió el aviso a las veinte y quince 
minutos, y se terminó a las veinte y veinticinco minutos; motivó 
el servido'im corto circuito de la luz.

Día 14, paseo de Recoletos, 21; se recibió e! aviso a las veinti­
dós y diez minutos, y se terminó a las veintitrés, motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Barco, 6; se recibió el aviso a las ocho, y se terminó a 
las ocho y quince minutos; motivó el servido el incendio de un 
depósito de gasolina.

Día 15, Fuencarral, 108; se recibió el aviso a las once y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Cardenal Cisneros, 7; se recibió el aviso a ¡as catorce 
y cuarenta minutos, y se terniinó a las quince y veinticinco minu­
tos; motivó el servido la rotura de una cañería de agua.

Día 15, Pez, 3; se recibió el aviso a las diez y siete y treinta 
minutos, y se terminó a las diez y ocho y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

D(a 15, Bravo Murillo, 106; se recibió el aviso a las diez y 
siete y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 15, Amparo, 18; se recibió el avso a las veintiuna y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las veintid<^s y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Velázqiiez, 49; se recibió el aviso a las siete y treinta 
y cinco ininiitos; y se terminó a las nueve, motivó el servicio el 
incendio de una armadura.

Día 16, lío Manzanares; se recibió el aviso a las trece y quince 
minutos, y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el 
servicio el extraer del mismo nn cadáver. '

Día 16, Pez, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y cinco númi- 
tos, y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; motivó el ser­
vicio una falsa alarma.

Dia 17, Rey, 2, barrio del Terol (Carabanchel Bajo); se reci­
bió el aviso a las cuatro y cinco minutos, y se terminó a las cinco 
y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Lll I lili '111
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Día 17, Hermosilia, 15; se recibió el aviso a las nueve y trein­
ta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos cajones.

Día 17, Calvo Asensio, 4; se recibió el aviso a las once y vein- 
(e minutos, y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Montera, 10; se recibió el aviso a las doce y treinta y 
cinco minutos, y'se terminó a las doce y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendiarse un cable de ascensor.

Dia 17, Gravina, 17; se recibió el aviso a las quince y veinti­
cinco minutos, y se terminó a las quince y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servido el incendio de liollín de cbimeiiea.

Día 17, Zurita, 15; se recibió el aviso a las veintiuna y cuaren­
ta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de unos sacos vacíos.

Día 18, plaza de Santo Domingo, 12; se recibió el aviso a las 
diez y seis y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y seis y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 18, Atocha, 82; se recibió el aviso a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las veinte y quince minutos; moti­
vó el servicio el incendio de una chimenea.

p ía  18, Manuel Cortina, 3; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiura y cinco mi­
nutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 19, Princesa, 8; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
y cinco minutos, y se terminó a las quince y cincuenta minutos; 
motivó el servido el incendio de un pie derecho.

ServfeloB e xt pao p din artos

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 14; ídem id. por los Jefes de zona, 14; ídem id. por 
los Capataces, 1. Total, 30.

Madrid, 10 de mayo de 1926.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realizados por este seroicio durante ¡os 
dias del 13 al 19 de mayo ae 1926

Expedientes en que lia intervenido, 42; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidenta, curapiímentados, 1; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, cumplimentados, 7; ídem de 
los señores Delegados de distrito, cumplimentados, 9; ídem pro­
cedentes de la Junta Consultiva, 25; informes emitidos, 42; co­
municaciones, 10; visitas de inspección de industrias, 2; ídem de 
motores, 1; ídem de ascensores, 1; ídem de calderas, 3; ídem de 
traavías, 12; ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 42 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche de esta capital. -

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y cincuenta de la tarde hasta las cinco y cinco de la madru­
gada, 10.691 mecheros alimentados por gas; desde las ocho y 
cincuenta de la tarde hasta la una y quince de la madruga­
da, 5.948, y desde las ocho y cincuenta de la tarde hasta las cinco 
y cinco de la niadrugada, 18! lámparas intensivas y 814 incan­
descentes de 50 bujías en el Extrarradio y el Ensanche,

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas en las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 20 de mayo de 1926. El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

¡uicios, DlsUas y comisos aerificados por ios señores Concejales Jurados y Delegados de dlstriio en ios dias
del 17 al 24 de mayo de 1926

2D I  S  T  K  I  T  O  S
T O T A I .8 5

D enuncias {«tilt (í) iiipltig CbiDilitií iueiatlili C0D[I(I9 llnpiltl IielDii (i) litlilli fall«[a. liilrmlkd

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales........ ....................... 48 51 » » » » 55 » » 154

Por id. id, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre eia-
boradón y venta de pan.......... 2 » » » » » » » 2

Por id. td, de la ley deL Desean-
so domiriicai................................ ‘ü » » 18 » » » 18

T otai .......................... 50 51 » » » » 73 » » 174

dulcios
Multados......................................... 41 43 7f » » 62 í> » » 146
Apercibidos.................................... 8 5 » » » » 10 » y> » 23
Sobreseídos................................... » » » » » » » » » »
Al Juzgado mmiicipal.................. » » » » » 19 » » 19
Al apremio...................................... » » » * » » » » » »
Pendientes...................................... 1 3 » » » » 1 » Í> 5

Totai.......................... 50 51 » » » » 92 » » 193
Importe de las multas impuestas,

pesetas........................................ 539 646 » » » 5> 2.260 » » 3.445

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Latina, Palacio y 
Universidad.

(1) Visitas y sus resuílados.—Jacometrezo, 84, comestibles, inutilizar seis kilogramos de queso manchego, jror no reunir condi
ciones para e! consumo y falta de higiene en el local; San Vicente, 20, tahona, por pan mal cocido y hdmedo, y Limón, 9, tahona, por 
deficiente cochura. '

(2) Comtóos.—Dueño de la tahona de la Avenida de Leandro Teresa, 14, Carabanchel Bajo. 127 kilogramos de pan por faltas 
de 45 a 150 gramos en kilogramo; D. Elilario Calvo, Avenida de Leandro Teresa, Carabanchel Bajo, 60 kilogramos de pan por faltas 
de 45 a 150 gramos en kilogramo; D. Ramón Martínez, Avenida de Leandro Teresa, 24 y 73, tahonas, Carabanchel Bajo, 33 kilogra­
mos de pan por faltas de 45 a 140 gramos en kilogramo; D. Carlos .Martínez, carretera de Toledo, 29, tahona, 15 kilogramos de pan 
por faltas de 45 a 95 gramos en kilogramo, y D. Manuel Lamela, Real, tahona «La Magdalena», Carabanchel Bajo, 75 kilogramos 
de pan por falta de 45 a 130 gramos en kilogramo.
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G U A R D IA  M U N I C I P A L

Denuncias y seroicios prestados en los dias del 12 al 18 
de mayo de 1926.

Denuncias

• Distritos.—Centro. 88, Hospicio, 865; Chamberí, 162; Bueña- 
vista, 99; Congreso, 108; Hospital, 111; liicinsa, 128; Latina, 70; 
Palacio, 74, y universidad, 87.

Compañía de Circuiación, 512. '
Total, 2.098.

Servicios

D/s/r//os.—Centro,. 11; Hospicio, 67; Chamberí, 20; Bueña- 
vista, 10; Congreso, 19; Hospital, 1; Inclusa, 8; Latina, 12, y Uni­
versidad, 4.

Compañía de Circulación, 2.
Total, 164.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

Consulta especial de Dermatología y Profllaxis

Estado de seroicios prestados durante el primer trimestre de i9S6

Número de enfermos nuevos..............................................  470
Idem id. antiguos...............................................................  758
Aplicaciones de Radium.,.................. ............................ 174
Idem de nieve carbónica......................................................  137
Idem de lámparas de cuarzo y de Kromayer................... 538
Operaciones..................................................   91

Vacunas estafilocócicas.........  107
Idem gonocócicas.................

Clases de inyecciones.

.........  28
Neotrepol........................ ; , . .  164
Novasurol.............................    33
Cianuro de mercurio._____  138
Benzoato de mercurio.......... 135
Neosalvasan........ .....................  93
Ioduro sódico............................  31
Salicilato sódico......................... 48
Caco di lato intravenoso.......  56
Idem hipodérmico......................  73
Quimby.......................................  74
Espirogil. ....................................  77

T otal.............. ................................  3.225

Madrid, 31 de marzo de 1926.—Ei Jefe de la consulta, /. Sam  
de Grado.

ABASTOS

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1933. reotiñcado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR MAYOR 

Blanquilla, lo.s 100 kilogram os............

AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogram o........................

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas,—Disposición del excelentísimo señor Goberna­
dor, Presidente de la Junta provincial de Abastos, de 3 de 

abril de 1926

V enta al detall; holandesas, los dos kilo­
gram os.............................................................. 0,40 pesetas

Rosa, blanca y  amarilla, los dos id............. 0,25 —

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 13 de agosto de 1924

A ceite corriente de primera, litro .............  2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo............... . 0,65'pesetas
Candeal, pieza de medio kilogramo........ 0,33 -
De flama, peiza........................................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 28 de noviembre de 1925

Vaca de primera dase, kilogramo...........  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id...................... . 4,20 —
Idem de tercera id., Id................................ .. 2 —

Carne.—Real orden del Ministerio da la Gcbernación 
de 29 de marzo de 1925

(Precio con carácter obligatorio hasta 1 de julio de Í926) 
Carne de cordero en canal, en el Matadero:

Miníelo, kilogram o....................................   3,30 pesetas
Máximo, i d , ........................................................   3,50 —

V enta  al detall:
Costilla y pierna, k ilogram o........................ 3,80 pesetas
Paletilla, id .........................................................  2,80 —
Falda y  pescuezo, id .......................................  2,20 —

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogram o......................  4,40 pesetas
Idem de segunda, id ........................................  3,40 —
Idem de tercera, id ..........................................  1,60 —

El Excm o. Ayuntam iento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se  ha servido fijar el precio del gas,hasta el 31 de 
diciembre pró.ximo en 0,3325pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad A nónim a-G asM adrid», al ex ­
celentísim o A yuntam iento con destino al alumbrado públi­
co y  dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.

I 111 lil'l r í 1 ^



676 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
' entre los días 5 y 11 de mayo de 1926

D I Í S í T T e . I T O S í

» lA  5 IHA 6 IMA V

D é  rimilli 

KILOS

D i  fUr 

KILOS

Dt lujet 

KILOS

D i  íimlih 

Kll.OS

Dt llor 

KILOS

Dt jojo 

KILOS

D i  f'iiallU 

KILOS

D é  ílDF 

KILOS

Dfi lujo

KILOS

Centro............................... 3,438 2.085 9.Í90 ■ 3.400 2.090 2.186 3.451 9.090. 2.106
19.755 2.470 6.475 19.765 2.505 6 670 19,630 9,540 6 665

Chamberí ........................ • i  T ■ 15 2̂21 3.291 9 863 15-220 3.290 9 869 15 222 3.986 9 860
Buenavista........................ 18.300 3.75tl 3.260 18,750 3 610 3.530 18.59J 3 690 36B0
Congreso.......................... • 11.123 6 417 « 10.821 6.320 t 9.9B4 6 619
Hospital............................. loroo 9.500 ll.OCO 10.380 2.600 11.300 10.409 9.450 11.400
inclusa. ........................... 14,815 3 625 2,350 14.850 3 620 9,310 14,849 3619 2 369

90,100 3.000 4 300 20.400 3.100 4.500 25,000 3 300 4 600
Palacio. .......................... 14.518 2.290 4010 14,69 ) 2.3U4 3 995 14.603 9 319 3.990
Universidad....................... 22.987 9.120 » 22.928 9.140 * 22.989 9.038

T o t a l  ................................................................................................ ... 109.173 57.120 58.985 110.455 56 898 59 616 113 747 56.187 61.410

t l l A  8 1 » I A  O l » I A  l O l » I A  1 1

/

l » I I H T K I T O I g Di riiuUlk Dé llfir 0 «  I ti l o [>l flDllll SI tlor D« lujo D é  í l E D t l I l D i  flor Dé IdJo Dfl ftmllli tu rior Dé lujo

KILOS Kll.OS KH OS KILOS K I I i O S KILOS K I L O S KILOS KU.DS KILOS * ' K 1 I . 0 8 Kll.OS

Centro................. ........... 3.460 S.IOO 2.199 3 400 9.102 9,200 3,451 2.129 2.196 3.460 2.140 2 201
Hospicio.............. ..... ...... 13.595 e . s e o 6.705 12.635 2.700 6.670 12.640 2 809 6180 19,675 2 505 6 590
Chamberí......................... ! 5 . a a i 3.2ÍÍ6 9 861 15.222 3.285 9.861 15,219 3 260 9.870 15.200 3.266 9 870
Buenavista........................ 18.800 3.380 3.410 18.630 3.320 3.390 18.410 3 490 3 510 18.720 3,580 3 430
Congreso........... .............. > • 10 923 e , ^ > 10.876 7.000 k ' 10 910 7.193 * 10.846 6927
Hospital............................ 10.480 a.300 11 eoo 10.500 2.201 11.690 1050! 2 401 II 665 10.520 2.450 11 680
inclusa.............. ......... 14.850 3.eao 2.359 14.860 3 619 9.360 11.859 3.619 2 366 14.860 3.620 2 377
Latina.................... .......... 19.900 3 400 4 4P0 20 000 3.200 4,500 21.0X1 3.500 4.710 91 000 3.600 4.800
Palacio................... .......... 14.549 3,357 4 005 14 327 9.298 4.000 15,405 2 998 3.985 14.925 2.907 3.995
Universidad........ . * 23,138 9.035 ‘ 23.140 9.064 > 23 096 9.105 * 23.1C6 tí. 150

T o t a i .............................. ... K9 855 57,184 60.391 109 574 56 711 60595 111,485 57 303 60.995 111.660 57 410 58 020

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Retacióu de precios de venta al por menor, duran te  los días del 7 al 13 de Mitayo de 1926

KSPECim S

M erlu ia ....................—
B e su g o s ........................
Sard inas.........................
Idem p arrecil a ..............
Pescadilla  go rda ........
C iallos............ ................
A tún o bonito................
B acalao (abadelol. 
Bacalao P. B primera 
Bacalao P. 9 segunda . 
Bacalao primera. . - ­
Bacalao segunda.......
Bacalao te rce ra ...........
C alam ares......................
Congrio .......................
C orv ineta .......................
Dentón............................
L en g u ad o s...................
Lubinas.......................
M ero .............................
P a je les..........................
Pescadilla fina............
Rape...............................
R odaballos............ .......
Salm ón............................
Salm onetes....................
T ruchas.........................
V o lad o res.....................
Panchos..........................
C astañ e ta .................. ..
Palom eta.......................
Anguilas— .................

U N ID A D

PRECIOS 
ea el dia 7

P ese tas

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas

PRECIOS 
en el djfi 9

Peaetus

PRECIOS 
en el día 10

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 11

Pesetas

PRECIOS 
en el dia ¡2

P ese tas

PRECIOS 
eti e l dia 13

p ese ta s  I

R ilograillii....... 3,35 3,55 3 ,^ 3,25 3,15 3,15 3.C6 * 1
Idem .................. 2 a  2,46 2 S 1,75 a 2,10 1,70 a 2 1,63 a 2 1,95 1,95 n
Id e m ............... 2,55 2,40 2,25 2,95 2,30 2,05, 2 E
Idem ............. , * > 1.43 1,40 1
ídem. 9,30 9,25 2.15 2 2,05 9 1.90 E
Idem..............— 1,80 1,93 1,85 1,80 1,8(1 1.80 1.75 B
Idem.................... » , • » 1 4.70 4,1.3 3,7a I
Idem .................. 2,25 2,25 9,30 2,25 2,23 2,15 9,15 t
Idem................... > > » L
Id e a ; . . . ........... * p p * &Idem....... ........... t > > » > • * 1
Idem............. .. t » > k t » B
Idem ................ , , A » k > 1
Id e m ................. 6 5,50 5,75 6 6 6,15 6.35 i
1 d en¡................ 300 3 2,85 2,80 2,90 2,90 2,03 1
Idem ................. k > » » ■
Idem ................ , k > * LBO 1,80 * n
Idem ................... 5.50 a 6,50 5,50 5,40 5 4.90 4,25 a 4,80 4,40 a 4 75 |
Idem ................... 6,25 5,™ 5 4.90 4,80
Idem ....... .......... 4,50 4,50 3,90 3.99 3,75 3,80 3.60 1
Idem .................. 3,35 3,10 2,75 2,50 2.40 2,20 2,20 1
Idem__ _. . . . . . . 2,30 2 2,15 2,20 9.05 2,90 1.90 8
Idem ................. 2,30 2,30 2,20 9,20 2,10 2,15 9.15 f
Idem................... 4 3,75 3,50 3,50 3,65 3.60 3,60
Idem................... 8,59 8,50 8 8 8 7,50 7
Idem................... 3,f0 3,.50 3.50 3,60 3,40 3,15
Idem................... u 10,75 16,50 ; 10,50 10 10 . 10
jdciL.. . . . .  A .............. 1,30 1,30 1,23 1,25 1,25 1.20 1,15
1 dem ................... 1,50 - > • 1,90 *

1 30 lv35
lv60

k \ ,25
1 ....................... 1,45 1,40 » » 1,00 »

Idem ................... 2,60 1 2,40 2,50 , : 2,50 2,50 2,50
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a S P B C I K S U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 7
PRECIOS 

en el dia 8
PRECIOS 

en el dia 9
PRECIOS 

en el dia 10
PRECIOS 

en el dia 11
PRECIOS 

en el día 12
PRECIOS 

en el día 13

P ese tas Peaetas P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas

Rocarte . . .  *.........  .................................
M arrajo ............ .................... * p >
B re c a ..................... .................................. * • *
Lenguado.. ................................ ............ ’ • >
Lubfna grande.............. ........... ............... >
Pez espada...... ....................................... >
Salmón ...................................... ' )

ELr I b Q o
>

ICilo^rcimo..,,«
Alme fas de P o rtu g a l............................ 9,30 ’ a,25 ’ 2,a  ’ 2,25 ’ 2 ' 2 1,95 "O stras de prim era................. ..
O stras de segunda . . .  ........

D o c en a ... . . . .
Percebes................................ .................. * *
Langostinos grandes ...........................
L angosta....... .............. ............ idem ................... 9,75

14
5 a 8 
3,50

9 ’
S a 13 
5 a 7,50 
3,75

9 ’
8 a 10

8,25 ’
8 a 10 
5 a 7,50

8 '
8 a 10

7,50 ’
8 a 9

8,40
9
6 a 759Gambas ...................................................

C igalas.................... ................................. 4 3,50
ü a u.LiU
3,50Quisquí Mas.......................................... .. 1 'J!...................

Criadillas de cordero......... .................... 0 1,75 ’ 2,23 ^23 . 2,30 Iso 2,50

De bonito .................. .
De besugo ................................ ...

K ilogram o........ 5.'0
5.51
u,eo

5.5C ' 
5,50 
0,60

5,50 
5..50 
0 60

5.50
5.50

5.50 5,00 2.50
5.50 
0,60Boquerones fr i to s ,, ........................

P arisinas..................................
G lorias.......................................... * *

* * '

■ M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Pi'ectos de artículos de constimo en Madrid, duran te los dias 5  al 11 de mavo 1926

ttSPECIHS

Acerolas ..............................
Albarlcoqiies.......................
Albaricoqiies de la tierra,
A vellanaa .......................... .
B atatas ............. ..................
B rev as ............................... .
C am uesas............................
C astailas..............................
C e rez as ...............................
C iruelas................................
Ciruelas Claudias.............
Chirim oyas.........................
Fresón ................................
P resq u illaa ........................
Granadas ............................
G ranadas de la t ie rra .......
Guindas................................
Higos s e c o s ......... ...............
Higos chum bos.................
K aqnis................................
Limas...................................
Lim ones..............................
M andarinas........................
M andarinas.........................
M an zan as.-.- .....................
Manzanas re ine ta ..............
Manzanas m ig u e ies -. . . . .
M elocotones.....................
M elones...............................
Membrillos
M ollares............ ........... ..
Moniatos...............................
Naranjas.....................
Naranjas de O rihuela —
Nísperos....................... .......
Nueces..................................
Peras... ...............................
Peras de la tie rra ...............
Peras de Roma....................
P icotas.................................
Pifiones,,...............................
P lá tan o s......... .....................
S a n d ias .................................
Uvas......................................
Uvas de m oscate l...............
Uvas de ia .tie rra .................
Uvas de A lm ería.................

" V  e rc L v ira o

UNIDAD

A celgas................. ....................
A jo s.....................................................
A lcachofas.........................................
A p io ..............................................* •'
B eren ienas................. . ■ ■ ...............
B ruselas............................................
C alabszas...........................................
C alabacines........... ..........................
Cardillos...................................
Cardos .............................................
Cebollas.............................. ................
C ebolletas..........................................
C oliflor..............................................i
Coliflor de la tie rra ... i .........................  Idem
C hiriv ias.................................................. ' Kilogramo.

K llog ran io ..
Idem ...........
id em ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem .........i
Idem ...........
Idem ..............
Id em .--------
id em ..............
I d e m .. --------
idem ..............
i dem .........' . .
idem ..............
j dem ..............
I dem ..............
Idem ..............
I dem ..............
id em ..............
I dem .............
C lento...........
S e ra ..............
C a ja ..............
C len to ..........
K ilog ratito ..
Idem ..............
I dem .............
Idem ..............
Idem..............
Idem ..............
Idem ..............
Id e m .! .........
Cienlo .........
Idem..............
K ilogram o...
Idem..............
Id em ,............
Idem ..............
Idem ..............
Idem...............
idem....... ......
H uacal..........
Kilogramo ..
Idem..............
Idem .............
Idem ..............
B arril............

Manojo. .
K ilogram o........
D ocena ..............
M an o jo .............
D ocena..............
K ilogram o.......
P ie z a ................
D o cen a ..............
Kilogramo.........
D ocena............ .
Kilogramo.........
C uatro manoios, 
D ocena .............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 5 en el día 6 en el día 7 en el día 8 en el día 9 en el día 10 en el día 11

Peaetua P ese tas P ése las Pesetas P ese tas P ese tas Peaelaa

0,60 a 1,40
b
*

0,09 a 1,40 

■

0,70 a 1,30 >
1

0j55 8 1.40 b
p

t
b

0,50 a' 1,40
b
s
»

0,50 a 1,30a
b
>

I

1 a 1,30 
»
1
>
■

%

>
b

1 a 1.40
•
b
»
1
>

1
>
t

1 a 1,50

*
*
«

1 a 1,53

s
b

1

t
b

b
r

b

p

1 a 1,40

p

4
' b

■

1 a I,S0 
•

>
a

>
*
•

b
i
*

20 a '23b

»
b

*

20 a23

>

>
b

20 a 23
b

p
*

20 a23

b
•
k
p
b
>
b

P
P

1
b
p

20 a’ '72
b

>

b
b
b
»

20 a 22
b

b

0,40 a 1,25
b
• ,

•

0,40 a 1,25 
■ 

b
j

b

0,40 a 1,25
>

*

0,-10 a  1,25 
»  
b

>

>

b

0,40 a 1,25
a

a
•

b

0,40 a 1,25 
»

»
a
>

\
>

2 a e
b

I
V
1

>

1
t

s

•
j

2 a 0b
0,90

I
i|

P

P

t
»
1

2 a 6

#

»
t

p

2 a 6
t

a
b

p

b
f

■

b

b
b

b
b
a

«

b
»

•

b
*

2 a 6
p

>

»
a

p

b

1
*
p

2 a 6
P

b
•

b
1
b
»

1

b
a
»

>

*

u,20a 0,30 
C ,2 5 s  0,40 
0,40 a  1,75

»
b
p

0,20 a 0,30 
0,30 a 0,40 
0,40 a i,50

b
>
»
>
>

0,20 a 0,30 
0,30 a 0,35 
0,40 a l,7S

i
p

•
b

>

0,20 a 0,3'j 
0,25 a 0,33 
0,40 a 1,75

b

■

*
b
b

b
p
»

0.20 a 0,30 
0,30 a 0,35 
0,40 a 1,50 »

1
>
»
b

0,20 a 0,30 
0.25 a '1,35 
0,40 a 1,50

• _ b ■ » ’ »

1,50 ' 1,40 a’ 1,50
>

1,50
p

1,50
a
»

b
t,30a 1,50 1,25 a 1,50 »

b

0.10 a 0,18 
0,2,5 a 0,35

b

b
0,10 a 0,18 
0,30 a 0.33 

»

b
0,10 a 0.17 
0,25 a  0,35

t

0,10 a 0,17 
0,25 a 0,35

p

b
>
»

0,10 a 0,17 
0,25 a 0,33 

>

b

Oplu a 0,17

i
* b b b • b

I * ’ p b * b »

Ayuntanaiento de Madrid
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ESPECIES

Rscarola ......................
EapárrasfoR trigueros. 
Espárragos de tardío..
E sp inacas............. •
Guisantes de Levante.
H ab as.....................•
Ind ias.............................
Judias de La Oronia . . .
LecbitEas........................
Ju d ío s ............................
Pa tatas holandesas. ..
Pa tatas r o s a ................
P atatas b lancas--------
P a ta tas  n u e v as ...........
P ep in o s...........................
Pimientos c o io rad o s ...
Pimientos verdes.........
Remolacha............. ..... ..
Repollo Francés..........
Repollode Levante. . . .  
Repollo de la t ie r r a . . . .  
Tomates de L ev an te . . .  
Tomates de Canarias... 
Z a n a h o ria s ... ...............

U N ID A D

PRECKIS 
en el día 5

P ese tas

PRECIOS 
en el día 6

P ese tas

p r e c i o s '
en el día 7 

Pesetas

PRECIOS 
en el día 8

P ese tas

PRECIOS 
en el día 9

P ese tas

PRECIOS 
en el din 10

Pesetas

PRECIOS 
en el dia II

P ese tas

Oncena............... » > k *
M an o lo .... . . . 0,40 a 0.50 0.30 a 0i50 0.30 a 0,45 0,30 a 0,50 i 0.31a 0,40 0,25 a 0.40
Idem ................... 0,75 a 3,50 0,75 a 3,50 C,B0 a 3,50 0,70 a 3,50 » 0.60 a 3i50 0,70 a 3,50
Idem .................... > • t > k »

nnin........ 0,20 a 0,35 0,20 a 0,30 0,30 a 0,40 0,10 a 0.51 > 0,30 a 0,40 0,30 a  0,40
Idem..................... 0,20 a 0.25 0.15 a 0.90 0.20 a 0.25 0,23 a 0.30 » 0,20 a 0,25 0,10 S 0,20
Idem .................... 0,80 a 1,10 0,50 a 0,90 0,50 a 0,as 0,50 a 0.80 k 0,95 a 0,80 0,35 a 0,70
Id em .................... > t * t k »
D ocena . 0,30 a 1,75 0,30 a 1,50 0,30 a 1,75 0,30 a 1,75 1 0.30 a 1,50 0,30 a 1,50
Kilogram o......... 1,10 a 1.15 0,60 a 1,10 0,80 a 1 0,75 a 1 S 0,70 a 0,80 0,75
Id e m ............. ... ■ 0,13 a 0,16 0.1I a 0,15 0,12 a 0,15 0,12 a 0,15 » 0,19 a 0,15 0.12 a 0,15
Idem ................... ■w » • * k >

0,08 a 0,10 0,08 a 0,10 0,08 a 0.10 0,06 a 0,10 » 0,08 a 0,10 0,09 a 0,10
0,93 a 0,25 0.23 a 0,25 0,23 a  0,95 0.23 a 0,25 » 0,93 a 0,25 0,20 a 0 ,^

Idem 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,60 0,60 a 0,70 • 0.70 a 0,80 »

C iento .................. ■ t > »

4 a20 4 a 21 4 a 20 4 a 22 3,50 3  20 3,50 a 22
M anojo............... 0,60 a 1 0 ,60 a 1 0,75 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1 . 0.60 a 1
Docena...................... • > > >

Kilogram o.......... * • * • > •

Docena................. * > ■ « > *

Kilogram o......... 1,25 a 1,50 1,23 a 1,50 ► 1,65 1 1,50 1 a 1,40
1 l a 1,25 • 1 a 1,10 1 > * »

M anolo .................. ...... j 0,75 a 1,10 1 0,75 a 1,10 0,70 a  1 0,75 a 1 > 0,70 a 1 0j75 a 1.95

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

G allos...........
G allinas.............................
P a to s ...................................
Pavos............. .; .................
Po llancns..........................
P o jjo a .................................

Oaza
Conelos de primera.........
Conejos de segunda.........
Conejos de te rce ra ...........

lES-ue-voB
De Castilla peqtieiios. . . .  
I)«-1 astilla m ed ianos.. . .
De Castilla g o rd o s..........
De F rancia.........................
t ' f  Galicia pequeños........
De Galicia medianos . . . .
De Galicia go rd o s.,.........
t)e Murcia pequeños....... .
De Murcia m edianos.......
De Murcia g o rd o s...........
De M arruecos pequeños. . 
De Marruecos m edíanos. 
De Marruecos g o rd o s ... .
De I ta lia .............................
De Turq ufa........................ .
De E g ip to ...........................

P^eacad.oa
(Vlmetas..............................
A nchoas.............................
A iip itila» ............................
A ngulas......... ...................
A tún ... .............................
Bacalao........... ..................
B esugos.............................
B o q u e ro n es ......................
C alam ares.........................
C aracoles................ ..........
C igalas...............................
Congrio..............................
Corvina............... ................
Chicharro..........................
C hirlas....................... ........
Dentones.............................
Doradas............................ .
E spadín ..............................
G allinas..............................
G a llo s ................... ..............
G am bas.............................
G a to ...................................
L acha.............. — . ..........
L a n g o s ta s ........................
L an g o stin o s......................
L en g u a d o s ... ....................
Lubina..................................
M arrajo ...............................

UNIDAD

Uno., 
l in a . . 
Uno..
Idem.
idem .
Idem.

Par .. 
Idem , 
Idem.

Clenlo.
Idem ... 
Idem ... 
Idem . . .  
H e m . . .
Idem__
Id em ... 
Idem—  
I dem .. .  
Idem ....
I d em__
Idem ....
Idem__
idem —  
Idem ... 
Id e m ...

K ilogram o.. . .
Idem........... .
I d etn............. •
ldem>..............
Idem ................
Id e m ..........
Id e m ................
Idem .................
Idem.................
Idem ................
Id e m ................
Idem................ .
Idem .................
Idem .................
Idem..................
Idem .................
Idem,............
Idem .................
Idem..................
Idem.......... ..
Idem . ...............
I d em ......... —
id e m .,.............
U na...................
K ilo g ram o ....
id em .................
idem .................
Id e m ................

PRECIOS 
en el día 5

Fese taa

7 a 9
7.50 a 9
6 a 7 

14 a 20
7.50 a 9
7 a  8,50

15,75
18
19
16 a 17 
14
19.50
17.50

10.50 
13
14.50

16 a 17 
15,50 a 16 
12,25

1.75

1.75

a 2,25i
a 2,25

1.50
1.50 
1
4 a 
0,70
1.50 
2,59

2
2,23
1,50
6
1
2 
3

1
1,75
2

a 2 
a 2,50

1,50
3
i

a 2,40 
a 4 
a 1,'25

3,51)
2

a 14 
a 9 
a 7 
u 5 
a 3

PRECIOS 
en el día 6

P ese tas

7 a 8,50 
0,75 a  8,50 
6 a 7,5] 

14 a  20 
7,50 a 8,50 
5,75 a 7

15,75 ■
17.50
18.50
16 a 16,50 
14
15.50
17.50

19
19.50 
12,75 
13
14,59
16 a 17
15.50 a 16,50 
19 a 12,25

1.75 a  2,95

1.75 a’ 9,50

1,75 a 2
1.50 n 2,50 
1 a  1,95 
4 a 6 
0,70 a l 
1,51) a 9,95
2.50 a  3,95

1,50 a 2,50

1,50 a 2,95 
4 a  6,50 
1 a 1,25

a 14 
a 14 
a 7 
a 6 
a 3

PRECIOS 
en el din 7

P ese tas

7 a 8.50
6.75 a S
6 a 7,59 

14 a 20 
7,50 a 8,50
5.75 a 7

Í5,75
17.50
18.50
16 2 17
13.50 
15,59
17

19
19.50
12.50
14.50

16
15,50
12,25

1,70 a 2,25 

l ,r a a  9,50

1.50 a 2 
1,55 a 2,95 
0,70 a 1,25 
4 a 6 
0,86 a 1 
1,75 a 2
2.50 a 3,25

!,S5a 1,90 
9 a '2,50

l a 1 ,^  
4 a 5 
0,93 a 1,25

5 a 12
7 a 12
4 a 7,50
4 a 6
1,90 a 3

PRECIOS 
en el día 8

P e se ta s

a 8,50 
a 8i50 
a 8 
a 20 
a 9

6 ,  a 7,50

15.75 
18
18.50
16 a 17
13.75
15
16

19
19.50
14.50

16
14 a 16 
12,25

1,70 a 2,25 

1,15 a 2,40

1.50 a 9,95 
0,70 a I
4 a 6 
0,60 a 0,80 
1,51) a 9 
2 a 3.25
2.50 a 3

1,25 a 1,65

1 a 2 
3 a 4,25 
0,70 a 1

3 a 11
4 a 8,53
4,50 a 7
3 a 5
9 a 3

PRECIOS 
en et dia 9

F eaetes

1.70 a 9,15 

1,75 a 2

1.50 a 1,75
1.50 a  1,75
0,70 .
5 a 6 
0.6G
1,25 a 1,50 
9 ■ a 3

PRECIOS 
eii e! día 10

P e se ta s

7 a 8,50
7 a 8
6 a 8

14 a20
7,50 a 8,50
6 a 7

PRECIOS 
en el día 11

P ese tas

7 a 8 
6,73 a 8 
6 e a

14 a 20
8 a 9 
5,75 B 7

15,75
16.50
18 a 18,50
15.50 a 17
13.50 13
17

17.50 
19,se 
13
14.50

16
¡5 a 15,50 
12,25

1 a 2

1,50 a 1,75

4 a 
1 a
1,95 a 
0,70 
4 a
0,50 a 
1,50 a 
9 
9

o
1,50
1,75

6
0,70 
U 3 

a 2,50 
a 2,2n

1,25 1 B 1,50
> 1,75 a 2
*

1 a 1,75 0,90 a 2
4 3 a 4
1 0,80 a 1

5 Q10 5 a 10
7 a 9 5 a 9
4 a 7 4 a 6,50
4 B 5 3 a 4
2 2 a 2,50

15,75
16.50 
18,25
15.50 a 16
13.50 
15
17

18.50 
19
19.50
14
14.50
15.50 a 18
15 a 15,50 
12,25

1.25 a  2

1.25 a’ i,7á

3.50 a 4,50
1 a 1,75 
L50a 2 
0,60 a 0,90 
4 a 5 
0.50
1.50
2 a 2,50
2,50 a 2,75

1 a 1,50

0,60 a 1

a 7,50 
a 7 
a 6 
a 5 
E 3

i|i[ ii I ,111 'i; IL i L f f  l! ‘I I J
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E S P E C IE S

Meiillones.. 
Merluza . .
M e ro .. . .___
Pajeles.........
Paircho.s----
Parroclia__
Percebes__
Pescadfllas.. 
Pez espada 
QuisQuillas.
R ape.............
Rodaballos , 
Salmúa . . . . .  
Salmonetes. 
S ard inas. . . .
T ruchas.......
T u rb ó ..........
V oladores...

S s  a  A to e  a  l i e »

De a tú n ....................................
De besugo................................
De bonito........... .................... .
De pescad illas............... ......
De sa rd in a s . ......... ................

UNIDAD

Kilogramo
Idem .........
Idem......... .
Idem...........
I dem.........
I deni......... .
Idem ...........
Idem. ........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Id em ... . . . .
Idem......... .
Idem...........
Idem...........
Idem ...........
Idem...........
Idem ...........

Barril
Idem.
idem
Idem
Idem..

PRECIOS 
en el din 5

Pesetas

0,35 a  2,50 
5 a G 
2 a 2.5Ü

1.50 a 1,90

y a 2,75
2.50 a 2

1,75 a 2,50

a 8,50 
a 5 
a 2,73

100 a 140

70 a’ 75

PRECIOS 
en el dia 6

P ese tas

2.50 a 3
4.50 a e
1.75 a 3

1.75 a 2

1.75 a  3 
2 a 3

!,50a’ 2,50

100

70

5 
H 10 
a 5 
H 3 
S 10

a MO 
*

a 80

PRECIOS 
en el día 7

P ese tas

2,50 a 3
1 a G
2 a 2,50

1.25 a 1,80
9

1.75 a 2,73 
2 a 2,5C

1.25 a 2,50
a 4

a 12 
a 4 
a 2,50 
a  10

100 a 145

60 a 80

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas

2.73
2 a 3,25
2 a 3

2 a 2,75

1,25 a 2,25
5
6 a 7,7.5
3 a 4.T5
2 E 2,50
6 8 10

0,75 a 1,25

ICO a 143

70 a* 75

PRECIOS 
en el día 9

P ese tas

a 2.9b 
a 5 
a 2,25

1,30 a 2,50

1,75 a 2
3
7 a 9
4 a 3
1,30 a 2,23
5 a 9

0,90 ’

100 a 135 

70 *

PRECIOS 
en el din 10

P ese tas

2 a 2,75
4 4,50
1.75 a 2

0,70 a’ I

1,511a’ 2
1.75 a 2,50
1.75 a 2,59 
1.25 a 1,73
3
7 a 8 
2,51a 4 
1.50 a 2
5 a 7

0,70

100 a 140 

60 a 75 ■

PRECIOS 
en el dia ¡1

P ese tas

2
3
1,50

1,25
2

a 2,1? 
a 5 
a 2

a 2 
a 2,50

I a 1,75 
3
5
2,5 I 
1,30 
5

a 6 
a 3,75 
s 2 
a 6,50

0,99

115 a 140

70 a 75

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

A ceite ..............
Aceitunas........
Aguardientes.
A lfalfa,..........
Alcohol...........
A lgarrobas__
Arroz................
Avena..............
Azúcar...........
B acalao...........

C arb o n es.

Carnes frescas..

C arnes sa ladas..

C ebada___
C en teno . . .  
(faibanzns

C o lt......................... ..
M ineral...................
V egeta l...................
C a rn ero ..................
C ord ero ..................
C erdo......................
T e rn e ra ..................
Vaco de p r im e ra .. 
Idem de segniula. 
Idem de te r c e r a . . .
C horizos....... .........
Jainón......................
T o c iiit> ............... .....

De ce rile ti o.
 ̂ De maíz .

H arinas............... j De tr ig o , al detall.
I De Idem , a 1 por

m ay o r..................
H uevos......................................................
Jabón........................................................
ja d ía s .................... ....................................
1. e c h e .................. ................................. ...
L en te ja s ....................................................
Leda de encina.........................................
Maíz...................................................... ..
M anteca de vaca............... ....................

ICandeal de I lo r ..
L ib re to ...................

P anecillo  h a lo ....
Idem francés.........
Idem de v iena .......

P a la ........... ................................................
Pastas de so p a ........................................

P a is ta s .................................................
P e tró leo ......... ................. ...................
P im ientos eii conserva
De bola

 ̂ ü ru y é re .
Q uesos................ ) M anchego.

I P a rm a ........
R oquefort,

S a l ..................................................
Salvados......................................

...... 1
Tomates en c o n se rv a ..............
Trigo.............................................

I T in to s ........
V inagre......... ..............................

UNIDAD

I.itro ....................
t tilo g ram o ........
L itro ...................
Q aintaU nétrico 
L itro ...................

Kilogram o . 
Q uin tal metrii 
iClIogramo .
Idem ........ .... .
40 kilogranios
Id e m ............. .
Id em ...............
Kilogram o . . .
Idem ................
Idem ...............
I dem................
1 dem................
Id e m ..............
I dem ...............
Idem ...............
I dem ...............
Idem ...............
Q uintal m elrico
Idem ..........
K ilogram o
Idem ..........
I dem ..........
Idem ..........

Q a ln la liiié trico
D o cen a_______
K ilogram o. . . . .
1 d em ...................
L itro ...................
K ilog ram o........
Q uin tal m étrico
K ilog ram o........
Idem ...................
Idem ...................
500 gram os . . . .
P ie z a ..................
Idem.....................
Idem......... ..
Q uintal m étrico
K ilog ram o........
Idem ....................
L itro ...................
L a ta ....................
K ilogram o.........
Idem .................. ..
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ................ .
Q u in ta l m étrico
K ilo g ram o ____
L a t a ...................
Idem ............ ..
Quintal m étrico
L itro ...................
ídem .................. .
Ideiii...................

PR E C ItíS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
e n e i  dia 3 en el dIa 4 en el dla 5 en el din 6 en el día 7 en el din 8

HesetfiS F eaelas P ese tas Pesetas Pesetas P ese tas

2 B 2,70 9 a 2,70 9 a 2,70 2 a 2,70 2 a 9,70 2 a 2,701 a 2,20 1 U 2,20 r  a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,90 1 a 2,2Üi 50a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4
20 a26 20 3 26 20 a 26 90 a  26 20 a 26 20 a 260,90 a 3,59 0,90 a 3,50 0,90 a 3,50 0,90 a 3,50 9,33 a 3,5C (1,90 a 3,5 )
45 a 60 45 a 60 45 a 60 45 a 60 45 a 6J 45 a 60
0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60

3g a 48 38 a48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48
1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2.43 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,ât) 2 a 3,50 2 a 3,50
5 a 5,4v 6 a 5,40 5 a 5,40 5 a 5,40 5 a 6,43 5 a 5,4Ü
4,50 a 5,80 4.40 a 5,80 4,50 a 5,30 4,50 a 5,80 4,50 a 5,8) 4,53 a 5,80

1(1 a 11,80 10 H 11,80 10 if 11,80 10. a 11,80 10 a 11,80 lo a 11,80
2,20 a 3,80 2,30 a  3,80 2,20 a  3,80 2,2u a 3,80 2,20 3 3,80 9,21 a 3,8)
5 a 7 3 a 7 3- a 7 3 a’ 7 3 a 7 3 a 7
3 a 9 3 a 9 3 a 0 3 a 0 3 a 9 3 a 9
5,20 5,20 5,20 -5,20 3,23 5,20
4,29 4,20 4,20 4,20 4,20 4,23 ■
2 2 2 '2 2 2
6 a 15 6 a 15 0 a 13 6 a 13 6 H 15 6 3 15
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 .i 16 6 a 16
3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3.20 a 4 3,90 a 4 3,90 a 4

40 a 50 40 a 50 40 a 30 40 a 59 40 a 50 40 d 50
41 H 50 41 a 30 41 a 50 41 a 30 41 a 50 41 a 30

1,20 a 3 1,20 a 2,60 1,20 a 2,60 1,20 a 2,60 1,20 a 2,00 1,20 a 9,60
0,50 a 11,60 0,50 a 0.6'J u.âOa 0,6) 0,50 a 0,60 0,50 ii 0,63 0,50 a 0.60
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0i50 ^ 0,8 1 0,511 a 0,80 0,50 a 0,80 9,50 a 0,83
0,80 U 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,83 a 1,20 0,80 a 1,20

60 a 75 60 a 75 G) a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75
2 a 4 2 U 4 2 a 4 2 a 4 9 a 4 9 a 4
1.20 a 2,40 1,20 a 9,40 1,20 a 2;40 1.90 a 2.40 1,20 a 9,-W 1,20 a 9,43
i,20 a 2,4(1 1,20 a 2,40 1,20 a 2,4'i 1,90 a 2,40 1,‘20 a 2,40 1,20 a 2.43
0.70 a U,8U 0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 9,80 0,70 a 0,80 0,7)4 0,80
0,80 a  1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1.40 0,80 E 1,40 0,80 a 1.40 0,80 a 1,40
8 a  12 S a  12 8 a 12 8 a 12 8 a 19 8 a 12
0,15 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 63,0 3,45 4 0,60
3 a i l 5 a i l 5 a  U 5 a II 5 a l l D a l l
0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,63
U,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0.10 0,10 O.iO 0,10
0,19 0,12 0,12 0,12 í\\2 0,19
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,19
9 a i t g a i l 0 a l l g a 11 9 a l l 0 s i l
1 a 4 I a 4 1 a  4 I a 4 ) a  4 1 a 4
0,13 a 0,20 0,(3 a 0,90 0,13 a 0,20 0,13 e 0,90 0,13 a 0,90 í),13 a 0,20
0,75 a 0.90 0s7o a 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 U,73 a 0,90
0,45 a 1 0.45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,43 a I 0,45 a I
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 3 8 7 a 8 7 a  8
g a 9 8 a g 3 a 0 8 a 9 8 a 9 8 a 9'
4,80 a 7 4,80 a 7 4,80 a 7 4.80 a 7 4,83 a 7 4.80 a  7
8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
8 a g a 9,s0 a a 9.50 8 a 8,5J 8 a 9,50 S a 9iá0
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,13 a 0,20 0,15 a 0.93 O.iSa 0.15 a 0,90

36 a 38 36 a 38 36 a 38 36 a 38 36 u38> 36 a 38
2,20 a 3 2,20 s 3 2,20 a 3 2,90 a 3 9,90 a 3 9,21 s 3
0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3,30 0,40 a 3,5) 0,40 a 3,50 0.40 a 3,3)
0,3Ua 1,10 U,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 U,30a 1,10

55 a 60 53 a 6U 55 a GÜ 55 a 60 55 a 63 55 a
0,60 a 1 U.6Ua l 0,60 a 1 ü,60 a l 0 ,60 a 1 0,6) a 1
0,40 a 0,80 0.4U a U.80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0.3J a 0,80 0,3o a 0,80 0,36 a 0,8)

PRECIOS 
en el dia 9

P ese tas

2 a 2.70
1 a 2,30
1.50 a 4 

2U a 26
C,90a 3.59 

45 a eo
0.80 a I.G9 

38 a 48 
1,60 a 2,4 )
2 a 3,50
5 a 3,40
4.50 a 5,80 

10 a 11,80
2.20 a 3,80

3 a 7 
3 a 9
5.20
4.202
6 a 15
6 a 16
3.20 a 4

40 a 50
41 a 50

1.20 a 2.60 
0,50 a 0.60
0. 50 a 0,80
L',8Ja 1,20

60 a 75
2 a  4
1.20 a 2,40
1, ‘20a 2,4J 
0,7i)a 0,80 
C,80a 1,40
8 a 12
0,45 a 0.60 
5 a l l
0,6.5
0,33
0,11)
0.12
0,12
9 a l ]
1 a  4 
0,13 a 
0,73 a 
l),4> a
7 a
8 a 
4,80 a 
8
8 a 1),15 I 

33 a 38
2.20 a 3 
0,40 a 3,50 
0,30 a l,!U 

55 e 60 
0,60 a 1 
0,40 a 0,80 
0,30 a 0,8)

o,2J
0,90
1
8
9
7

, 10 
9,50 
Ü.'OO

'li I
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

N úm ero, peso, precios v derechos devengados por todos conceptos de las reses sacrificadas en los d ías
del 10 al 16 mayo de 1926 .

□Ins
S  3  S  S i 5 ; i i j O < 3 - R A . i w a ; o s I * H E l C I O B

ViCBS T e r n e r a s L a n a re s L e c h a le s C a rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s C e r d o s

10 271 39 2,068 > 86 56.306,6 2.CB2.4 23 945,7 * 8.569,3 3,K a 3,74 3,51 a 4,04 3,50 2,30 a 3
U 183 8 2 232 • • 4! 065,8 478.8 17.ra4,l • 3,30 a 3,74 3,48 a 4,36 3.50 k
12 210 102 3,169 » 59 46 057,8 S.428,5 24.981,2 » 4,564,4 3,35 B 3,74 3,54 R 4.11 3 59 2,60 a 3
13 156 127 3.226 k k 34.028,2 7,729.7 27.204,4 b > 3,35 a 3,74 3,46 a 4,67 3.50 b
i4 201 16 4.341 k 76 46.833,5 938,7 36 66,5,9 » 6.189,9 3.34 a 3,65 3.73 a 4,56 3,48 a 3,50 2,30 a 2,90
15 207 83 5,012 k » 47.867,8 5 290,3 42.932,9 k k 3,48 a 3,74 3,56 a 4.61 3,50 b
13 b > * > * * k k t k • • b .

1.228 3Sj 20 918 b 231 272.159,7 21.916,4 173.481,2 k 19,311,6

Derechos devengados

D i l i
D e g Q e lIC ' T r a n s p o r t e s L o c a c ió n MgndoDgiteiij C á m a r a s C á m a ra s  

d e  h u e v e s
S a n g r ía  

0  r e d a ñ o s

3 |i{ir too 
pw

t td la  da p ltD us

t to la  dE CDeros 
y p l t l s ]
1 gor too

le n is  d i m u  
2 pgr IDO

M e r c a d o
d e

S a n a d o s

Ctngra d i a tn a  
1 p i i i i i  
1 por 100:

TpI p I lEPGTlI

Pesetas Pesetas P tse taa Pesetas Pesetas P esetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas P ese tas P e s e t a s

1 0 6 .7 8 6 ,2 5 3 .3 9 9 ,2 8 2 1 0 ,5 0 1 1 8 ,7 5 3 4 3 ■ » b 2 8 ,9 0 k 3 0 4 ,1 7 2 8 ,9 9 1 1 .2 1 9 ,8 4

11 4 .1 9 5 ,5 0 2 .2 6 3 ,1 0 180 * 2 3 1 ,5 0 » 4 k 2 1 ,2 7 . 2 4 6 ,4 8 2 1 ,3 3 7 .1 6 3 ,1 8

12 6 .3 8 1 ,5 0 3 .1 0 6 ,7 0 1 9 9 7 3 ,7 5 2 5 5 ► k • 2 6 ,4 6 k 3 6 4 ,6 4 2 6 ,6 3 1 0 .4 3 3 ,6 8

13 5 .5 3 0 ,7 5 3 .1 6 1 ,5 5 3 3 5 b 8 5 1 ,1 9 - » k 2 4 ,8 6 b 2 6 3 ,4 3 2 4 ,9 4 1 0 .1 9 1 ,7 2

14 7 .1 4 3 ,5 0 3 .3 3 9 ,5 5 2 1 7 9 5 2 1 3 ,5 0 b k 3 3 ,6 3 1 ,4 8 4 4 1 , » 3 3 ,8 2 1 1 .5 1 8 ,7 3

15 7 .6 7 3 ,7 5 3 .3 1 4 .3 5 163 b . 1 5 9 ,5 0 - 6 » 3 7 ,7 3 > 2 4 3 ,9 3 3 7 ,8 0 I I . 6 6 6 ,0 6

16 • 2 7 3 8 4 2 4 3 ,5 0 b k 1,74 > * 1 9 ,8 0 • 6 2 2 ,0 4

3 7 .7 1 1 ,2 3 1 8 .8 8 7 ,5 3 1 .3 8 8 ,5 0 2 8 7 ,5 0 2 .2 9 7 ,1 9 k 10 1 ,7 4 1 7 2 ,8 5 1 ,4 8 1 .8 8 3 ,7 0 1 7 3 ,5 1 6 2 .8 1 5 ,2 5

Núm ero y  peso de las terneras objeto de contratación ett el mercado del estab lecim iento , con expresión de precios
según procedencia, en los días del 10 al 16 de mayo de 1926

In h u m a c io n es verificadas del 14 al 20  de mayo de 1926 y en ig u a l periodo del qu inquenio  an terior

i r s i  n u M A O i o r s í n : »
o : B i s ^ B T N r x B « . x o e

iip iec i v j e s IIP«» iBSíe i t t ie i

Mue.stra S e ñ o r a  d e  l a  A I r a u d e n a ................. ............... ................................................ 265 225 240 233 243 218
S a n  J u s t o ................. .......................................................... ......................... , ........................ 3 1 3 7 8 10
S a n  L o r e n z o ........................ .. .................. .. ......................................... ...... .............................. 7 6 8 11 16 12
S a n t a  M a r í a .......................................... ................................................................... ............... .. 3 6 1 1 5 1
S a n  I s id r o .............................................................................................................................. ...... 9 3 2 6 5 1

4 2 3 » 1 2

291 243 257 263 278 244

F e t o s  in h u m a d o s  e n  e l  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  la  A lm u d e n a  , .  ................ 32 31 27 27 29 22

Im p re ia ta

A yuntam ien to  de M adrid


